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El 1 de abril de 1782 se constituyó la Sociedad Patriótica de Amigos del 
País de León, en una junta presidida por Gaspar Melchor de Jovellanos, 
y gracias al impulso de diversos representantes de la administración local 
y provincial, la nobleza, el clero y la milicia leonesa. Sus estatutos fueron 
aprobados por Carlos III en 1783, y en ellos su lema quasivit lanam et 
linum et panem otiosa non comedit y emblema: «una mujer sentada 
hilando al torno». 

Con motivo de la efeméride del 240 aniversario de su creación, tuvo 
lugar en el año 2022 la celebración del Congreso Internacional Las Reales 
Sociedades Económicas de Amigos del País. 240 aniversario de la consti-
tución de la Sociedad Patriótica de Amigos del País de León, en el que se 
profundizó en el conocimiento de la Sociedad Leonesa, a la luz de la labor 
desempeñada por el resto de Sociedades en el panorama español e hispa-
noamericano.

Esta publicación se centra en las iniciativas, proyectos y actividades lle-
vadas a cabo por las Sociedades Económicas para el fomento de la educa-
ción, la cultura, las ciencias y las artes; en el estudio de su funcionamiento 
y de los individuos que las impulsaron, así como en el análisis de las rela-
ciones entre las Reales Sociedades y su vinculación con otras instituciones. 
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Extraños compañeros en la Sociedad Patriótica de Amigos 
del País de León: la confluencia de corrientes ideológicas 

antagónicas entre las élites leonesas

Óscar González García
Universidad de León

Hace ya algunos años que me acerqué por vez primera al estudio de la Sociedad 
Económica de Amigos del País de León desde el prisma de su importancia como 
germen de la que sería Sociedad Patriótica Constitucional de la misma ciudad, 
fundada en mayo de 1820 (González, 2006). El artículo resultante no estuvo exento 
de la inexperiencia investigadora que yo atesoraba entonces y, revisándolo poste-
riormente, me urgía la necesidad de regresar sobre las vidas de los personajes que 
integraron aquellas asociaciones, para resaltar lo interesante de las relaciones que 
entre ellos forjaron, las cuales, como los tiempos, fueron bastante convulsas. Como 
dicta el título de esta aportación, los miembros de las élites leonesas participaron 
activamente de los eventos que tuvieron lugar durante la transición del Antiguo 
Régimen a los inicios del liberalismo y tuvieron que asociarse y soportarse entre 
ellos a pesar de que, en una buena cantidad de ocasiones, sus posturas ideológicas 
fueran completamente contrarias. Así pues, la celebración del Congreso por el 240 
aniversario de la constitución de la Sociedad Patriótica de Amigos del País de León 
me sirvió de estímulo para regresar sobre mi trabajo anterior y tratar de mejorarlo 
en la medida de lo posible.

El ámbito cronológico que espero cubrir transcurre desde que se proyectó la 
agrupación de Amigos del País en León en 1782, hasta el año 1833 que, con la muerte 
de Fernando VII, constituye el final de la llamada crisis del Antiguo Régimen y el 
comienzo del parlamentarismo y constitucionalismo español posterior a la expe-
riencia de Cádiz.

Sabido es que, en 1763, Javier María de Munibe, conde de Peñaflorida, presentó 
al gobierno de España un Plan de una Sociedad Económica o Academia de Agricul-
tura, Ciencias y Artes útiles y Comercio que, tras ser aprobado dos años después, 
sirvió a la fundación de la Sociedad Bascongada de Amigos del País (sic), la primera 
de todas y la que sería imitada por cuantas vendrían después.
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En palabras de Gonzalo Anes (1972: 25-26):

Realmente, la fundación de las Sociedades económicas se ve favorecida por las fuer-
zas productivas en acción, que provocan el auge económico de la segunda mitad del 
siglo xviii y que impulsan a personas procedentes de los diferentes estamentos a unir 
sus esfuerzos para conseguir beneficiarse, en lo posible, de la nueva coyuntura.

Así, el propio Campomanes abogaría por extender estas sociedades en su Dis-
curso sobre el fomento de la industria popular, lo que llevó a una lluvia de solicitudes 
realizadas al Consejo de Castilla para formar agrupaciones en diversas ciudades 
españolas, entre ellas Madrid, que en 1775 vio la conformación de la Sociedad Eco-
nómica Matritense.

En el entorno de la actual provincia de León, existió un proyecto de Sociedad de 
Amigos del País en Ponferrada que no llegó a ver la luz (Rubio, 1999: 397), mientras 
que sí lo hicieron los de Astorga (Álvarez, 2005: 42-45) y La Bañeza (Rubio, 1986: 
80), pero como no duraron en el tiempo, fue la capitalina la única agrupación que 
prolongó sus actividades más allá de la Guerra de la Independencia.

El primero de abril de 1772 se reunirían en el consistorio leonés algunos notables 
ciudadanos con el mismísimo Gaspar Melchor de Jovellanos, quien pronunció ante 
aquella audiencia una proclama en la cual instaba a la formación de Sociedades 
Económicas por todo el país y exponía las ventajas que una de ellas supondría 
para León. Acto seguido sería redactada y enviada una solicitud para su inaugu-
ración al Rey, quien la autorizó por Real Cédula de 7 de septiembre de 1783 como 
Real Sociedad Patriótica de Amigos del País de León, si bien en la portada de sus 
estatutos se utilizó el determinante Económica, que aparecería también en otros 
documentos que de ella emanaron.1 Compartió en el momento de su fundación los 
objetivos de las Sociedades de otras partes del país: conocer el estado de la región, 
averiguar las razones de su atraso y sus posibilidades de desarrollo, así como pro-
poner soluciones.2 Su composición social, también como en otros casos, se nutrió 
fundamentalmente de la nobleza y clero locales, con la participación de algunos 
miembros de una mesocracia local formada por funcionarios, militares e inte-
grantes de profesiones liberales burguesas. En resumen, una minoría de hombres 
de clase privilegiada con afán de progreso —en origen siempre dentro del orden 
establecido— que vieron la posibilidad de que la formación de aquella Sociedad 

1  Ambos apelativos aparecerán en la documentación hasta 1820, cuando a tenor de la fundación de la Socie-
dad Patriótica Constitucional, la Económica abandonaría éste (González, 2006: 246 y 254).

2  Los estatutos de la Sociedad leonesa especificaban como objetivos la mejora de la industria popular y 
promoción de las artes y todo género de enseñanzas, amén del fomento de la agricultura y adelantamiento del 
comercio. Sus tareas principales se orientaron hacia la educación, con la creación de cuatro escuelas de primeras 
letras femeninas, una academia de dibujo y la promoción de la agricultura e industria artesanal.
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no solo beneficiara a la Nación, sino también sus propios intereses. La división de 
los posibles socios quedó establecida en cuatro clases:

Honorarios: hombres que, colocados en puestos destacados de la sociedad, se 
mostraran dispuestos a prestar algún servicio al país y estaban exentos del pago de 
las cuotas de la agrupación.

Numerarios: cuantos se obligaran al bien de la capital y de la provincia leonesa. 
Pagarían una cuota de sesenta reales anuales, lo que significaba, en la práctica, un 
límite a la participación de las clases no adineradas.

Natos: todos los curas párrocos del distrito de la Sociedad.3

Profesores: los más sobresalientes en las ciencias, artes y oficios relacionados 
con los objetivos. Su inclusión deja clara la importancia del objetivo de extender la 
educación, claro compromiso ilustrado.4

Finalmente, estas instituciones resultarían poco operativas en el siglo xviii por 
diferentes razones y no sería la leonesa una excepción, pudiéndose documentar 
su final en el año 1798. Sin embargo, su reunión había significado que miembros 
notables de la sociedad se reunieran en el afán ilustrado de intentar arreglar los 
males del país, lo cual, aunque parte de ellos se decantaría por la opción contraria, 
constituiría el germen para el desarrollo posterior del liberalismo durante el primer 
tercio del siglo xix. Tras su refundación en 1813 los Amigos del País no tomarían 
abiertamente partido ideológico alguno hasta posicionarse claramente en 1834 del 
lado isabelino, para posteriormente declararse apolíticos en 1838 (González Mar-
tínez, 1981: 133-158). Sin embargo, durante los convulsos años previos, es posible 
analizar individualmente sus trayectorias para concluir que la Sociedad fue un 
punto de reunión para gentes discordantes en sus ideologías.

Toda la información sobre la fundación, organización, intereses, acciones, fines 
y composición social de la Económica leonesa puede encontrarse en el exhaustivo 
estudio de la doctora Rosa María González Martínez. Su tesis de 1981 dejó poco más 
que decir sobre el tema y constituye una fuente esencial para cuantos quieran co-
nocer la historia de esta institución desde su fundación hasta los años del siglo xx. 
Por lo tanto, mi estudio no pretende añadir nada relativo a esos aspectos, sino ofre-
cer al lector un extenso perfil de quienes fueron los más destacados miembros de 
aquella asociación y arrojar luz sobre sus inclinaciones políticas. Esta labor resulta 
posible basándonos primero en las acciones que llevaron a cabo y, después, en su 

3  Los Estatutos de la sociedad leonesa especificaban cuáles eran las parroquias incluidas: San Juan de Regla, 
Villapérez, San Martín, San Marcelo, Nuestra Señora del Mercado, Santa Marina, San Salvador de Palat del Rey, 
San Pedro de los Huertos, San Lorenzo, San Salvador del Nido, Santa Ana, San Juan de Renueva y Puente Castro 
(Miñón, 1816: 84).

4  Tanto los miembros natos como los profesores estaban exentos de cuota, aunque podían decidir pagarla.
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pertenencia a instituciones que en principio —no siempre será determinante— los 
adscribirían a una ideología o a la contraria: la Sociedad Patriótica Constitucional, 
la Milicia Nacional y los cuerpos de Voluntarios Realistas.

El final de la primera época absolutista del reinado de Fernando VII en 1820 
trajo muchos cambios, entre los que contamos la fundación por todo el país de 
Sociedades Patrióticas Constitucionales que debían ser lugares de reunión donde 
los liberales debatirían sobre la nueva situación política y establecerían vías para 
la defensa de la Constitución y la difusión de sus ideas en una España aún muy 
apegada a la tradición. Fueron perfectamente estudiadas en su día por el profesor 
Gil Novales, quien estableció su relación con las Sociedades Económicas:

Estas (las patrióticas), tienen su antecedente o uno de sus antecedentes en las Socie-
dades Económicas de Amigos del País, que con frecuencia usaron también el adjetivo 
patriótico. Aunque durante el Trienio Económicas y Patrióticas coexisten, en general, 
perfectamente diferenciadas, no solo el nombre, sino gran parte del contenido de las 
primeras pasó a las segundas. La preocupación económica y educativa, el fomento local 
o nacional, la formulación misma de los problemas de este género son, en el marco libe-
ral de las Patrióticas, herencia de la obra cumplida o iniciada por los Amigos del País.

También afirmaría que las Patrióticas desplazaron a las Económicas a la derecha, 
quedándose en las segundas los más moderados y los contrarrevolucionarios, mien-
tras los políticamente más progresistas fundaban las primeras (Gil Novales, 1975, 
vol. 1: 8-9). Pero el caso leonés constituye un ejemplo —seguramente no exclusivo— 
donde algunos miembros formaron parte de ambas, lo que parece certificar una vez 
más que, a pesar de sus diferencias, los notables leoneses eran capaces de colaborar 
si la ocasión lo requería. Como después veremos, quienes fundaron la Sociedad 
Patriótica Constitucional de León el 9 de mayo de 1820, fueron algunos de los más 
exaltados liberales, aunque también los hubo más moderados e incluso personali-
dades que sin duda se incluyeron en ella por conveniencia (González, 2006: 256).

Muy ligada a las Patrióticas recién creadas, apareció la Milicia Nacional, cuerpo 
de ciudadanos armados con el propósito de mantener el orden público y defen-
der el régimen constitucional. Su creación había sido establecida en las Cortes de 
Cádiz, pero no fue posible hasta 1820. Será necesario distinguir a la Milicia Legal, 
cuyo reclutamiento fue forzoso y, por tanto, podía incluir a cualquier tipo de per-
sona, de la Voluntaria, donde se alistaban los más convencidos liberales. La mayor 
parte de los integrantes de la Patriótica leonesa, serían milicianos voluntarios como 
veremos (González, 2005).

Como contrapartida a la Milicia de los liberales, tras la restauración del absolu-
tismo en 1823, el rey Fernando VII ordenó reclutar a los Voluntarios Realistas que 
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desempeñarían el mismo papel en cuanto al orden público, pero serían garantía de 
la defensa del absolutismo. Muchos de los más destacados conservadores leoneses 
formaron parte de este nuevo cuerpo armado (Lorenzana, 1998).

Aclarados estos conceptos, podemos proceder al análisis individual de los Ami-
gos del País.

De entre el centenar de miembros fundadores enumerados en los estatutos de 
1783, destacan las figuras de Jacinto Lorenzana y de Domingo de Gaztañaga, canó-
nigo de la catedral, quienes ocuparían los puestos de secretario y censor de la Socie-
dad, sin duda de los de más relevancia y responsabilidad (Ibarra, 1783: págs. 50-62).5

El primero, además de regidor perpetuo y caballero de la Orden de Carlos III, 
era intendente de León en 1808, cuando aparece como miembro de la Junta de 
Gobierno que se creó en la capital el 30 de mayo y también de la Junta Suprema 
de León y Castilla formada en julio (Carantoña, 1999: 112-116). Sin embargo, según 
el párroco de San Andrés de Rabanedo, Juan Antonio Posse, quien nos dejó unas 
memorias que constituyen una valiosa fuente histórica de la época, era sospechoso 
de afrancesamiento y tuvo que ser llevado violentamente por los vecinos para obli-
garle a integrar aquella primera Junta (Posse, 1984: 110). De ser cierta su afinidad 
francesa, chocaría su asociación previa en la Sociedad con Gaztañaga, de ideología 
claramente conservadora, pues se habría opuesto ferozmente al afán reformista del 
obispo Cuadrillero —quien también fue miembro— y de quien fuera su secretario 
Rafael Daniel, igualmente juzgado por afrancesamiento tras la Guerra.6 Gaztañaga 
influyó sin duda en la mentalidad de dos sobrinos que se criaron con él, Pedro y 
Martín de Gaztañaga, que tendrían un importante papel posterior en el núcleo ab-
solutista y reaccionario leonés, hasta el punto de que el primero abrazaría la causa 
carlista llegados los años 30 del siglo xix (Lorenzana, 2002: 262-265). Ninguno de 
ambos, sin embargo, aparecerá como socio de la Económica leonesa.

León y España sufrieron, desde 1808, la invasión napoleónica que hizo estallar 
además la revolución liberal y, con ella, la difusión de nuevas ideas que abrazarían 
los más progresistas de entre los miembros de las elites leonesas. Desaparecida 
en aquel tiempo la Sociedad, sería en otras instituciones, como el propio ayunta-
miento de la capital o las Juntas de Defensa antes citadas, donde se reunirían los 
«extraños compañeros» locales, cada vez con ideologías más enfrentadas, aunque 
con el objetivo común de hacer frente al enemigo francés.

5  Las últimas páginas de la impresión de 1783 de los estatutos de la Económica leonesa incluyen una relación 
de miembros entre los cuales podemos ver a los mismísimos Campomanes y Jovellanos. En las páginas 17 a 21 
puede leerse cuáles eran las funciones del censor y el secretario.

6  Cayetano Antonio Cuadrillero fue obispo de León entre 1777 y 1800, año de su muerte, siendo responsable 
de la construcción del hospicio de la ciudad.
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Asentadas las Cortes de Cádiz y aprobada su Constitución, volverían la vista al 
pasado encontrando utilidad en aquellas extintas Sociedades Económicas, por lo 
que decretaron su nueva formación en todas las capitales de provincia y pueblos 
principales el 8 de junio de 1813. Así, en noviembre volvería a reorganizarse la leo-
nesa (González Martínez, 1981: 144).

Tres años más tarde de la reunión, se reimprimieron los estatutos de 1783 in-
cluyendo, como en aquellos, un listado de miembros que sumaba alrededor de 
ciento cincuenta (Miñón, 1816: 69-85). De los socios fundadores quedaban apenas 
14, entre los que destacaban Manuel Castañón Monroy, el vizconde de Quintanilla 
Joaquín Flórez-Osorio, Bernardo Escobar, Francisco Vallejo o el liberal Manuel de 
Villapadierna, algunos de los cuales habían participado en mayor o menor medida 
en la resistencia contra los franceses.

Controvertida sería la figura de Manuel Castañón Monroy, regidor perpetuo de 
la ciudad que el 26 de mayo de 1808 aceptó la elección del ayuntamiento leonés para 
ir a Bayona a formar parte de la Diputación General del Reino que pretendía orga-
nizar el gobierno francés de España. A pesar de aquello, cinco días después acep-
taba de igual forma ser presidente de la Junta de Gobierno. En los años siguientes, 
colaboró en el Ayuntamiento ya estuviera la ciudad ocupada por franceses o en 
manos españolas (Carantoña, 1999: 112). Durante el Trienio no dudó en integrarse 
en la Sociedad Patriótica Constitucional, aunque todo parece indicar que lo hizo 
por utilidad (Carantoña, 1999: 150).

En cuanto a Flórez-Osorio fue un político ilustrado que jugó un destacado papel 
durante la Guerra de la Independencia. Rechazó formar parte del gobierno de José 
Bonaparte y, tras integrarse en las juntas reunidas en León, representó al territorio 
en la Junta Suprema Central y Gubernativa del Reino, desde donde contribuyó a 
la construcción y convocatoria de las Cortes de Cádiz. Se adscribió allí al grupo 
más liberal al atribuir un carácter revolucionario a la insurrección popular y las 
juntas provinciales, diferenciado del grupo más conservador en torno al conde de 
Floridablanca, quien entendía la Junta como una especie de Regencia, así como del 
grupo más centrista en torno a Jovellanos, quien apelaba a la Constitución histórica 
española para reformar la nación. El 31 de agosto de 1809, emitiría un dictamen 
afirmando que «era urgentísimo conceder la libertad de prensa bajo justas condi-
ciones», lo cual fue finalmente reconocido por parte de los legisladores reunidos 
en las Cortes de Cádiz el 10 de noviembre de 1810.7

El caso de Bernardo Escobar será uno de los que mejor ilustre las contradic-
ciones ideológicas que se daban entre las elites del León de la época y en la Socie-

7  «Los Ministros Flórez Osorio», florezosorio.org, disponible en: https://www.florezosorio.org/historia-de-la-
casa-vizcondal/florez-osorio-ilustres/los-ministros/. Consultado en marzo de 2022.
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dad Económica. Era un personaje muy influyente de la ciudad, regidor perpetuo, 
miembro de diversas Juntas durante la guerra contra los franceses, declarado pa-
triota y absolutista convencido llegando, siendo diputado en Cortes, a ser uno de 
los firmantes del Manifiesto de los Persas que impulsaría a Fernando VII a acabar 
con la obra liberal de Cádiz a su regreso a España en 1814. Pero en cuanto a sus 
relaciones familiares y sociales hemos de decir que, además de estar emparentado 
con el marqués de Villadangos —Jacinto de Herrera y Lorenzana— quien fuera 
director de la Patriótica también en los tiempos de su fundación, se casó con María 
Álvarez Acevedo, hermana de los conocidos liberales Francisco y Félix.8 Una de 
sus hijas se casaría con Pedro Balanzátegui, que protagonizaría un levantamiento 
carlista en León en 1869. Además, fue amigo y defensor del liberal Luis de Sosa, 
lo que no le impidió contar con el favor del obispo ultramontano Joaquín Abarca 
durante la década ominosa (Carantoña, 2012: 92-94), pero no le sirvió para evitar 
antipatías, pues el liberal Posse (1984: 170) lo califica de enemigo. Así era la alta so-
ciedad leonesa, donde uno podía ser ultraconservador a la par que tener familiares 
y amigos que constituían la cara opuesta de su ideología.

Vallejo fue encargado, con el entonces obispo Ignacio Ramón de Roda, de llevar 
a cabo los procesamientos de varios liberales leoneses tras el restablecimiento del 
absolutismo, cosa que hizo con inquina. Recibió la comisión para hacerlo de Mar-
tín de Gaztañaga, asesor en Madrid del Ministerio de Seguridad Pública y sobrino 
del antiguo censor de la Sociedad, Domingo de Gaztañaga, antes mencionado. La 
asociación de Vallejo a tan ilustre familia le venía porque su hija María Cruz, se 
había casado con el otro hermano Gaztañaga, Pedro. Los cuatro constituyeron el 
núcleo duro del absolutismo leonés durante la Década Ominosa (Lorenzana, 2002: 
280-281), si bien solamente Vallejo engrosó las filas de la Sociedad Económica 
como socio numerario —el obispo lo haría con carácter honorario y los hermanos 
no formaron parte de ella—.9 Ante estos hechos, no deja de resultar curiosa la 
amistad que parece le unió a Posse, su vecino en San Andrés del Rabanedo en 1814, 
a quien «Para deshacerse del peso del tiempo, […] acompañaba en los paseos y en 
las visitas […]» (Posse, 1984: 172).

Otro socio destacado —en este caso también honorario— cuyo nombre aparece 
en los estatutos de 1816 es el mariscal de campo Federico Castañón, héroe de la 

8  Félix Álvarez Acevedo tuvo un destacado papel en la Guerra de 1808 y formó parte de quienes apoyaron a 
Riego en 1820, perdiendo la vida mientras perseguía a absolutistas, por lo que fue declarado por las Cortes bene-
mérito de la patria en grado heroico.

9  Roda fue determinante para la suerte de los liberales leoneses tras ser nombrado obispo de León en 1814 
como premio Real por haber sido uno de los diputados firmantes del Manifiesto de los Persas. Desde su llegada 
a la capital en marzo de 1815, se dedicó a recabar informes de cuantos habían sido fieles al régimen liberal (Lo-
renzana, 1992: 91).
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Independencia asentado por entonces en León. En cuanto a su adscripción ideo-
lógica, en palabras de Lorenzana (2014: 360):

Desconocemos el peso que las ideas y tendencias políticas de la época tuvieron en 
sus decisiones —no creemos que fuera muy importante—, y tampoco es fácil dilucidar 
si, caso de identificarse con alguna, se inclinaba más hacia la tendencia liberal, la ab-
solutista, o si actuó al margen de ambas, guiado solo por su condición de militar. Sus 
actuaciones dieron para defender cualquiera de estas posturas. Nuestra hipótesis es que 
en efecto se consideraba un militar por encima de todo y podía colaborar con unos y 
con otros. Sin nos fijamos en los periodos en los que desde el gobierno se le otorgaron 
responsabilidades militares, a partir del trienio liberal, se tiene la impresión de que, 
en esos casos, se esperó de él que mantuviese la autoridad y el orden, enfrentándose 
a quienes desde una posición extremista pretendían alterarlo.10 Tampoco podemos 
olvidar que fue en los periodos absolutistas cuando fue apartado del servicio activo 
y que sus actuaciones más llamativas se produjeron contra los realistas y carlistas. Si 
añadimos la posible influencia de Álvarez Acevedo, podríamos decir que, a partir de 
los años veinte pudo sentirse atraído por las ideas liberales, en su forma más modera-
da. Algo similar a lo que les ocurrió a otros militares como Morillo o Palafox, a cuyas 
órdenes sirvió.

«Honorario en la Corte» sería Miguel Alfonso de Villagómez, hidalgo, magis-
trado, Consejero Real y miembro del Tribunal Supremo que, nacido en Valderas, 
fue elegido diputado por León en 1810 formando parte de la facción absolutista en 
Cádiz, llevando a cabo más de 50 intervenciones en las Cortes (Aguado, 2012: 56).11

No habiendo nada que destacar sobre los miembros natos —curas párrocos del 
distrito de influencia de la Sociedad—, sí quisiera hacer un inciso sobre los «Se-
ñores Socios Profesores». Cuatro componían este estamento en 1816: el impresor 
y fabricante de naipes Pablo Miñón, Fernando Sánchez Pertejo, arquitecto que 
se encargó de la docencia en la Academia de Dibujo que la Sociedad impulsó, el 
profesor de Farmacia y visitador de boticas Gabino Montes —considerado socio 
de mérito— y Manuel Martín, médico titular del cabildo catedralicio.

Conocidísima y valiosísima fue la aportación de Miñón en la publicación de do-
cumentos hoy en día muy apreciados para reconstruir la historia del León del xix 
y, en cuanto a Pertejo, fue el primer leonés que consiguió un título oficial como 
arquitecto de la Academia de Bellas Artes de San Fernando y desarrolló una larga 

10  Sería, por ejemplo, destacada su actuación en defensa del régimen constitucional cuando se produce el ata-
que realista a León en 1823, frenado por Castañón el 18 de abril en Arcahueja, al mando del ejército, los milicianos 
nacionales y los cazadores constitucionales.

11  En el caso de los socios honorarios, se distinguía entre los que residían en León o lo hacían en «la Corte», 
es decir, en Madrid.
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carrera e ingente obra en León como arquitecto diocesano y municipal (Martí-
nez, J., 2018). Aunque no se conocen manifestaciones ideológicas de Pertejo, sí 
sabemos que Pablo Miñón formó parte como regidor del ayuntamiento constitu-
cional leonés elegido para 1823, que tuvo un marcadísimo carácter liberal, siendo 
alcalde Isidoro Benitoa (Carantoña, 1999: 154) —también miembro de la Sociedad 
Económica y que se integraría en el Trienio en la Patriótica y en la Milicia Nacional 
Voluntaria—.12 Además, sería encarcelado por liberal junto a su sobrino don Pedro 
durante la restauración absolutista, lo que llevó a la disminución de actividad de 
su imprenta (Lorenzana 1998: pág. 130).

El tercero en discordia, el boticario Gabino Montes «se había ladeado al partido 
servil» para 1814 (Posse, 1984:170), pero sería desde 1822 cuando su actuación en 
favor del absolutismo se hizo más virulenta. Aquel año formaba parte como alcalde 
segundo del ayuntamiento leonés, presidido por el también reaccionario Juan de 
Dios Fernández, probablemente también integrante de la Económica.13 Montes 
inició sus actividades intentando incluir en un bando de policía y buen gobierno 
la prohibición de cantar canciones insultantes, refiriéndose al Trágala, y siendo 
el principal instigador del boicot del consistorio a las actividades de la Milicia 
Nacional. La situación llegó a hacerse insostenible. Estando el regidor, Antonio 
Donato Cañas —también miembro de la Sociedad desde 1816—, de ronda con 
cinco milicianos de la Legal en la noche del 3 de marzo, se encontró con algunos 
soldados del regimiento de voluntarios de Aragón, entonces en León, que canta-
ban canciones anti absolutistas. Con ellos iba una tal Pataca que por dar gritos fue 
detenido por un miliciano, pero escapó ayudado por un soldado. Los militares 
regresaron al cuartel donde debieron dar la voz de alarma, ya que Cañas y sus 
hombres se vieron sorprendidos después en la Plaza de San Marcelo por ellos y 
por milicianos voluntarios de infantería y caballería. Miembros de ambas milicias 
se enfrentaban en las calles de León, pues la Legal estaba siendo utilizada por un 
ayuntamiento servil para sus propios propósitos. En mayo, los regidores afirmaron 
que eran frecuentes las reuniones nocturnas de gentes que cantaban el Trágala o 
daban gritos de «mueran los bartolos», lo que desembocó en la publicación de un 
bando que prohibía, entre otras cosas, las canciones, antigua ambición de Gabino 
Montes. En la noche del 30 apareció un pasquín que profería amenazas de muerte 
contra el alcalde segundo que se repitieron en agosto, razón por la cual presentó su 
dimisión sin que fuera aceptada. De todas formas, aquellas intimidaciones le aco-

12  El abogado Benitoa había llegado a León en 1814 porque, acusado de afrancesamiento no se le permitía 
estar en Madrid. Pronto prosperó en León y se codeó con las elites, sobre todo liberales (Lorenzana, 2002: 268).

13  En la página 77 de los estatutos impresos en 1816 aparece un socio numerario incorporado en 1816 cuyo 
nombre era Juan Jaime de Dios, comerciante. Cabe preguntarse si sería él.
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bardaron pues no volvió a intentar nada destacado en contra del régimen, si bien a 
su caída, se tomaría la revancha aprovechando un nuevo puesto en el ayuntamiento 
absolutista de 1823 (González, 2005: 111-113). Veamos un ejemplo de la originalidad 
de las advertencias que le dirigieron:

Elogios que se hacen a ser..er..ervil D Gabino
Perseguir a liberales
es sentir de D. Gabino
sin pensar que estos tales
quitarán a ese pollino
los espíritus vitales.
No juzgues ligeramente
de tu prójimo Gabino
pues si paga el inocente
no faltará un asesino
que te sirva de docente.
Trágala, trágala tu Gabinillo
aunque te pongas el sombrerillo.14

De origen humilde, Manuel Martín López llegó a León en agosto de 1785 para 
desempeñar su labor como médico del Cabildo de la Catedral de León y del hospi-
tal de San Antonio Abad. Podemos situar su ideología más con la de los ilustrados 
del siglo xviii que con el liberalismo decimonónico, recibiendo su primer cargo 
político como alcalde segundo constitucional en 1812, centrándose en actuaciones 
sanitarias. Llegó incluso a ser diputado en las cortes de Cádiz por un corto periodo 
de tiempo entre enero y septiembre de 1813, que utilizó para reivindicar al Gobier-
no el establecimiento de un centro de estudios superiores en León: una Cátedra 
Médico Quirúrgica y Farmacéutica. Sus deseos, sin embargo, fueron ignorados 
(Aguado, 2012: 119-129).

Centremos ahora nuestra atención en los socios numerarios, que apare-
cen en los estatutos impresos en 1816 divididos entre los que se añadieron 
aquel mismo año, y los de 1813 y 1814.15

De los pocos solicitantes de ingreso del año trece, destacan los liberales Andrés 
Crespo Cantolla, jefe político de la diputación de León durante la primera época 
constitucional y durante el Trienio Liberal hasta su elección como diputado en 

14  AML, Sección 1-Gobierno, caja 85, libro 113, pág. 257. Actas municipales, León, 1822.
15  Con total seguridad, la ausencia del año 1815 se debe a la inseguridad que provocó el cambio de régimen 

con la vuelta al absolutismo de Fernando VII a finales del año anterior, sin embargo, el soberano consideró que 
sería positiva para la nación la reorganización de las Sociedades de Amigos del País así que ordenó restablecerlas 
mediante Real Decreto de 9 de junio, iniciando su actividad la leonesa el 23 de noviembre fiel a los estatutos de 
1783 —razón de su reimpresión— hasta su reforma en 1835 (González Martínez, 1981: 144).
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Cortes por Burgos, y Felipe Sierra Pambley, cuya trayectoria de vida es sobrada-
mente conocida por ser el político leonés más destacado de su época.16 Nombrado 
miembro de la Sociedad el 20 de noviembre, otros socios recurrieron a él para 
hacer llegar sus reivindicaciones al Gobierno en el tiempo en que Sierra fue dipu-
tado en Cortes durante el Trienio Liberal.17 Por ejemplo, Manuel Martín, lejos de 
abandonar su idea de instauración de una cátedra de medicina en León, se valió 
de don Felipe para volverlo a intentar, aunque su nueva tentativa en las Cortes 
obtuvo idéntico resultado (Aguado, 2012: 129).18 En otra ocasión, el canónigo 
Pedro Pascual, secretario de los Amigos en 1821, pretendió que el diputado Pam-
bley reivindicara en las Cortes la cesión de terrenos del monasterio de Sahagún 
a la Sociedad para llevar a cabo experimentos agronómicos.19 Pascual era socio 
desde 1816 y absolutista si tenemos en cuenta su pertenencia a la Hermandad de 
San Fernando, cofradía fundada en 1826 y asociada a los Voluntarios Realistas 
(Lorenzana 1998: 129-130); no pareció importarle, por tanto, la tendencia política 
de Sierra.

Mención especial merecería don Francisco Iglesias, quien aparece en los esta-
tutos como «Abad de Vendollo» y que no debe ser otro que el párroco de Odollo, 
Francisco Iglesias Crespo que fue elegido diputado suplente por León a las Cortes 
de Cádiz en 1810, si bien nunca tomó posesión. Si que formaría parte de la prime-
ra Diputación de León por lo que Lucas del Ser le atribuye «adhesión al sistema 
constitucional (2012: 121).

Pero no solamente engrosaron las filas de la Sociedad miembros del liberalismo, 
ya que también lo hicieron José Escobar Cuadrillero y Aquilino Quijada, mar-
queses de Villadangos e Inicio respectivamente, que también fueron Voluntarios 
Realistas. El primero, además, había formado parte de la Junta de Gobierno en 1808 
y desempeñado puesto de regidor en las dos primeras etapas liberales —cosa que 
para Lorenzana mostraba la debilidad del sector liberal de la ciudad (1998: 128)— y 
en la absolutista de 1823, esa vez de manera perpetua.20

16  Si el lector no está familiarizado con la figura de Sierra, recomiendo consultar a Carantoña 2012b: 149-159.
17  AFSP, Ref. 104,14, La Real Sociedad Económica de Amigos del País de León nombra a Felipe Sierra-Pambley 

miembro de la misma.
18  AFSP, Ref. 140, 18, Nota de Felipe Sierra Pambley indicando que la Sociedad de Amigos del País de León, le 

ha dirigido para presentar a las Cortes un proyecto de una cátedra médico - quirúrgica, farmacéutica, acomodada 
a las circunstancias del país.

19  AFSP, Ref. 140, 23, Pedro Pascual, secretario de la Sociedad Económica de Amigos del País, solicita a Felipe 
Sierra Pambley, diputado a Cortes, la cesión de terreno del Monasterio de Sahagún, para experimentos agronómi-
cos. No conocemos si quiera si Sierra llevó a cabo dicha gestión.

20  En los estatutos de 1816, Cuadrillero es mencionado como «propietario y maestrante de ronda, vecino de 
esta ciudad». Se convertiría en marqués de Villadangos posteriormente por su segundo matrimonio con doña 
Francisca de Herrera y Navia, hija del anterior marqués, a quien ya se ha nombrado en este estudio como director 
de la Sociedad en su fundación.
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El año 1814 fue el de la integración en los Amigos del País de Gabino Montes y 
al menos otros dos conocidos absolutistas: Gerónimo Gómez González y Agustín 
María Castañón, marqués de Castrojanijos. El primero fue acusado por los liberales 
de ser uno de los que arrastraron la Constitución por las calles de la ciudad aquel 
mismo año (Lorenzana, 2002: 282), mientras el segundo formó parte del volunta-
riado realista (Lorenzana, 1998: 128). Sin embargo, el peso de la balanza se decantó 
del lado liberal con el ingreso de algunos de sus más activos militantes.

Las convicciones de Santos Ibáñez Ocón, Procurador Síndico del ayuntamiento 
liberal de 1823, parecen claras por formar parte de aquella corporación y por haber 
instado a los empleados del consistorio y de Hacienda a alistarse en la Milicia Na-
cional Voluntaria (González, 2005: 113).

El escribano Carlos María Bermejo era natural de Boñar y editó en León el últi-
mo de los periódicos que se publicaron en 1814, El Redactor de León. Ya durante el 
Trienio será secretario de la Sociedad Patriótica Constitucional y voluntario en la 
Milicia (González, 2008: 129). Permaneció activo en la Económica hasta bien entra-
dos los años 30 y hasta le dedicó unos versos en 1835 incidiendo en la importancia 
que la institución tenía desde casi su origen, en la educación de las niñas y donde 
deja además improntas de su liberalismo al denostar tiempos y prácticas pasadas.21

La última noticia sobre él le sitúa en 1837 como precursor de la fotografía en 
León al ofrecer clases para delinear paisajes y retratar al natural por un nuevo 
método (Barrionuevo, 2016: 236). Fue, por lo tanto, bastante activo a lo largo de 
su vida.

Colaboró en el periódico de Bermejo su amigo don Luis de Sosa y Tovar, hidal-
go y ex guardia de Corps que había formado parte de las primeras Juntas leonesas, 
publicado el Manifiesto de León, primer periódico publicado en la ciudad, y dirigido 
como comandante a los Voluntarios de León en el año 1809. Además, fue enviado 
como comisionado ante la Junta Central, lo que le llevaría a Sevilla y Cádiz en los 
años de la reunión de Cortes para las que fue elegido diputado suplente si bien no 
llegaría a ocupar el escaño, por lo que regresaría a León a finales de 1812 participando 
en diversas publicaciones, cosa que también hizo en la capital gaditana. Fue acusado 
de atentar contra la autoridad del Rey debido a las opiniones vertidas precisamente 
en un artículo del viernes 15 de abril de 1814 publicado en El Redactor de León, y en 
un folleto titulado La Sibila del Bernesga, donde aconsejaba al soberano no regresar 
al absolutismo. Detenido y juzgado, sería encerrado en el Seminario Conciliar y más 
tarde en el convento de San Claudio, aunque finalmente su arresto fue domiciliario 
debido a su mala salud. Finalmente, absuelto, recuperó protagonismo en el Trienio 

21  Ver apéndice 1.
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continuando con sus publicaciones y comandando a la Caballería de la Milicia Na-
cional Voluntaria, desapareciendo parcialmente de nuevo durante la Ominosa, pero 
llegando a ser diputado en Cortes en los periodos posteriores.22

Su caso resulta llamativo para el tema que nos ocupa porque, a pesar de sus 
problemas con la justicia y de que algunos de sus compañeros en la Sociedad fue-
ran destacados absolutistas, recibió el encargo de redactar los informes de activi-
dades de esta en los años 1816 y 1817 (Miñón, 1817, 1818). Si se leen con atención 
se comprueba el nivel de detalle que alcanzan, lo que parece certificar que siguió 
participando en las reuniones, por lo que podemos aventurar que los términos 
de su encierro no debían ser muy estrictos. Aprovechó estos escritos para adular 
sin contemplaciones al rey que lo había condenado por ofenderle y nos sirve de 
ejemplo para ilustrarlo el poema que incluyó en el de 1816:

A LA SOCIEDAD PATRIÓTICA DE LEÓN
Por sus progresos bajo los Soberanos

Auspicios del Rey nuestro Señor

SONETO

Como el albor de la fulgente Aurora
Ahuyentado á Nocturno tenebroso
Muestra el salir del Astro luminoso,
Cuya undulosa llama inflamadora
Alumbra y vivifica á cuanto dora
Con su vibrante rayo fulguroso,
Ostentando á la vez los explenderoso
De su fuego y su luz consoladora,
Así tu brillo ardiente, ínclita amada,
La ignorancia fatídica ahuyentando
Del Sublantino suelo va anunciando
Que Subláncia será vivificada
Por la explendente llama deseada
Del Astro de la Hesperia, EL SOL FERNANDO.23

No sabemos si sirvieron tales halagos, pero, como ya hemos mencionado, Sosa 
fue finalmente absuelto a finales de 1818.

22  No me extenderé aquí sobre la interesantísima figura de Sosa pues ya le he dedicado varios artículos que 
recomiendo al lector interesado en su figura (González, 2008, 2009, 2009b, 2009c y 2014) además de (Lorenzana, 
1998).

23  Transcrito con la ortografía original.
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Llegado 1820 tanto Sosa como Bermejo se volcaron en la organización de la 
Sociedad Patriótica Constitucional y la redacción de un periódico que sería su 
órgano de expresión: El Amigo del Pueblo (González, 2008: 131). Sin embargo, Sosa 
siguió implicado con la Económica, redactando un nuevo poema para una entrega 
de premios a las niñas de las escuelas patrióticas.24

También inició su andadura en la Sociedad en 1814 otro liberal, don Valentín 
González Mérida, escribano hijo del vocal de la Junta Superior de León y secretario 
del Ayuntamiento don Félix González Mérida, quien también se sumaría en 1816. 
Valentín colaboró activamente en la resistencia contra los franceses y protagonizó 
junto a Sosa y otros la famosa asonada del 24 de Abril de 1808 (González, 2014).

A ellos se sumó Francisco Pío del Pino, intendente en 1820, miembro de la Pa-
triótica Constitucional y voluntario en la Milicia Nacional de infantería, donde fue 
segundo teniente (González 2004: 110). Su caso nos es de provecho para aludir a otro 
tipo de sociedades que, aunque no demasiado en el caso de León, fueron atractivas 
para los liberales. Nos estamos refiriendo a las sociedades secretas, concretamente a 
la de los masones, a la que pertenecerían tanto del Pino como Felipe Sierra Pambley, 
quien adoptó el nombre masónico de Nékar, probablemente en referencia a Necker, 
ministro de finanzas de Luis XVI. Entre los papeles relativos a sociedades secretas 
del archivo de Palacio también aparece el nombre de otro Amigo del País de los que 
ingresaron en la Sociedad en 1816: José María Quiñones de León y Vigil, Marqués de 
Montevirgen. Íntimo amigo de Sierra, y subteniente de la Milicia Nacional, tendría 
una larga carrera política y adoptó el nombre masón de Leónidas, en alusión al rey 
de Esparta, pero seguramente por hacer referencia a su origen leonés.25

Aunque ya hemos mencionado a algunos, aun nos quedaría por analizar ciertas 
figuras de los socios integrados en 1816.

Del lado liberal podemos situar al regidor Aniceto Cabero, basándonos en su 
pertenencia a la Sociedad Patriótica Constitucional, si bien es cierto que también 
la integró el marqués de san Isidro cuyo liberalismo, si existió, debió ser, en pala-
bras de Lorenzana, «tibio» (1998: 128). También, el comerciante José Rafael Téllez, 
miliciano voluntario, fue represaliado en 1823 por defender la Constitución (Ca-
rantoña, 1999: 159).

En cuanto a los absolutistas, cabría preguntarse si podríamos meter en ese saco 
a Bernabé Bustamante, comerciante y labrador que fue testigo en la causa contra 

24  Ver apéndice 2.
25  Los listados de nombres de leoneses en Archivo de Palacio fueron analizados por Emilio de Diego (1987: 

456-458). Se puede consultar una biografía del marqués de Montevirgen escrita por Elena Aguado en el Diccio-
nario Biográfico español: https://dbe.rah.es/biografias/32815/jose-maria-quinones-de-leon-y-vigil . Consultado 
en marzo de 2022.
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Luis de Sosa y que mostró gran inquina hacia el liberal en su testimonio (Loren-
zana, 1992: 102). Parece más clara la filiación de Andrés del Pozo, teniente del re-
gimiento provincial de León que fue nombrado comandante de un batallón de la 
Milicia Nacional Legal en 1820. Su designación desató la protesta del liberal Gabriel 
Balbuena lo que, unido al hecho de convertirse en capitán de Voluntarios Realistas 
durante la Década Ominosa, deja claros sus principios (González 2004: 106).

El resto estarían vinculados con el estamento eclesiástico. Así, José Adánez 
Orduña pronunció sermones en la catedral con motivo de las restauraciones ab-
solutistas de 1814 y 1823 que le sitúan como un exponente claro de la ideología ul-
tramontana. Fernando Jerónimo Hermoso y Carlos Ramos, miembros del cabildo, 
enviaron una exposición al Rey protestando por la absolución del liberal Rafael 
Daniel en 1818. Por último, Santiago Gallego, también enemistado con Daniel, fue 
capitán de Voluntarios Realistas y uno de los abades de la ultrarrealista Hermandad 
de San Fernando (Lorenzana 2002: 278-283).

La siguiente lista de socios a la que he podido acceder data de enero de 1836, 
terminado por tanto el periodo absolutista (Miñón, 1836: 42-49). De los personajes 
que aquí han sido analizados, aún permanecían entonces en la Sociedad Bermejo, 
Sosa, Castañón, Cabero, Miñón, el marqués de Montevirgen, Téllez y Sánchez 
Pertejo, curiosamente, todos marcadamente liberales a excepción del último. Es 
escaso el número de nuevos socios que acuden a la Económica entre 1817 y el final 
del reinado de Fernando VII, reactivándose las inscripciones en los años poste-
riores, pero aquella gente ya se sale del ámbito inicial pretendido en este estudio.

Obviamente, durante todo aquel tiempo, cada uno de los ilustres hombres que 
hemos conocido, sabía perfectamente de qué pie cojeaban los demás, pero en 1808 
fue más importante para ellos la cohesión como miembros de una elite urbana en 
la que, como en el resto del país, había caído la responsabilidad de llevar adelante 
la lucha contra Napoleón. En las etapas posteriores, restauraciones absolutistas y 
Trienio Liberal en que fueron perseguidos unos y otros, hemos sabido de fuertes 
conflictos entre algunos de estos personajes, pero también de casos de amistad o 
lealtad sinceras, a pesar de las diferencias políticas.

Como conclusión resulta necesario destacar la importancia que tuvo la Sociedad 
leonesa de Amigos del País como medio de reunión y comunicación de hombres 
que, al menos en origen, compartían el interés común en contribuir al desarrollo de 
su tierra. Hombres que, pese a mantener relaciones sociales y personales de manera 
constante, poco a poco fueron tomando partido por diferentes opciones políticas 
en un tiempo especialmente difícil para hacerlo, que les enfrentarían en innume-
rables ocasiones y servirían para forjar leales amistades o eternas rivalidades. En 
cualquier caso, el periodo que he abordado significa el inicio de la participación 
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política entendida en sentido moderno y del camino largo que la sociedad española 
y, por lo tanto, también la leonesa, tendría que atravesar hasta llegar al estableci-
miento primero del sistema liberal y posteriormente de la democracia.

Apéndice 1

A la Real Sociedad
Pobre, desnuda, sin ningún aliño,
Corporación Ilustre, á vos dedico
Esta pequeña obra del cariño:
Que la aceptéis benigna os suplico.
Soy en las artes y las ciencias niño;
Y mis conceptos en obscuro esplico:
Pero vuestra bondad y gran prudencia,
Suplirán lo que falta de elocuencia.

LOCUCIÓN

En acto tan laudable y delicioso
Como el que á nuestra vista se presenta,
¡Qué pluma espresará con energía
Del corazón las emociones tiernas!
Enagenado observa de la infancia
Los adelantos en primeras letras,
Y en aquellas labores destinadas
Al bello sexo por naturaleza.
El contempla gozoso los progresos
Debidos en el dia á las Escuelas
Que la corporación mas ilustrada
Protege, anima y forma á sus expensas.
Trabajos delicados y escogidos
Que ejecuta la infancia y la inocencia
Se demuestran aqui, retribuyendo
Con tal placer las ímprobas tareas
A que los hijos de la Madre Patria
Por su bien gustosísimos se entregan,
Después que Febo dirigió su Carro
A la aherrojada cautivada Esperia,
Y que el Sol con sus rayos luminosos
La despojó de lóbregas tinieblas.
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La educación primaria fué el objeto
De grandiosa atención y conveniencia.
Alma que al hombre forma las costumbres,
Que atractivos aumenta á las doncellas,
Y que dá perfección hasta á las artes;
Toda mejora se deriva desta.
Es llave de oro que las puertas abre
Del suntuoso Templo de Minerva,
Dó sonriendo la deidad convida
Sin distinción de sexo, á quien se llega,
A beber de las aguas cristalinas,
Que allí brotan las fuentes de las ciencias.
Esto supuesto, pues que yá tenemos
De mugeres muy sabias claras pruebas,
Cuyos nombres describen las historias;
Cuya fama hasta el bronce manifiesta;
Os toca con anhelo el imitarlas
Amables niñas, y seguir su senda
Con una aplicación no interrumpida,
Por ser en honor vuestro tal empresa.
Hubo tiempo, no hay duda, que reinaba
Del Genio malo la fatal idea
De que saber vosotras se oponia
A la sana razón y la conciencia.
Mas este error monstruoso y repugnante,
Hijo de la opresión y la cautela
De sugetos falaces y tiranos,
Que en la ignorancia hallaban su existencia,
Enemigos del Reino y las virtudes,
Para siempre está echado yá por tierra.
Mayores males causa la impericia;
Eminentes peligros acarrea:
Ejemplos repetidos por desgracia
De tal verdad la historia nos presenta.
Creedme, niñas, despreciad el ocio,
Móvil de mil funestas consecuencias,
Y mirad la inacción, como la madre
De muchas privaciones y miserias.
No la sabiduría solo al hombre
Está ligada, no, pues gozan de ella
Con talento sutil, las aplicadas
Que la buscan con ansia, y que la aprecian:
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Y si Epicarmo Griego se gloría
De la invención del A. B. C, por cuenta
También la fama aplaude en f odq ej globo
De Arcadia la doctísima Carmenta,
Que descubrió las diez y seis, que usaron
Sabios antiguos en latina lengua.
Aprended lo posible con esmero
Amables y queridas Leonesas,
En tanto que los jóvenes valientes
En los campos de Marte se presentan,
Y vibrando el acero, al obcecado
Hacen escarmentar con dura guerra.
En tanto que al cañon dán el impulso,
Y vomitando llamas como el Ethna,
Espeliendo la bala abrasadora,
Por cualquier dirección la muerte lleva.
En tanto que á las huestes enemigas
Arrollan, anonadan y dispersan;
Y en tanto que quebrantan eslabones
De la infame ominosa y vil cadena.
Pero ínterin defienden los derechos
De la adorada inocente REINA,
Vosotras á la sombra de CRISTINA
Que por vuestra ventura se interesa,
Recoged á porfía las semillas
Que del saber esparce á manos llenas.
Y que cuando retornen los guerreros
Cansados de fatigas y de penas,
En vuestros brazos hallen el reposo
Que merecen en justa recompensa;
Y en medio del amor mas acendrado,
Descubran que tenéis aquellas prendas
De una esposa prudente y laboriosa;
De madre cariñosa y placentera.
Y entonces, en la paz mas octaviana;
En medio de la dicha mas completa,
Bendeciréis la Sociedad de amigos
Deste Pais, que vuestro bien desea.

CANTÉ.26

26  Reproducido con la ortografía original que puede verse en Miñón (1936: 19-22).
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Apéndice 2

EN LOOR DE LAS NIÑAS
QUE HAN MERECIDO LOS PREMIOS DE LA
SOCIEDAD ECONÓMICA DE ESTA CIUDAD
DE LEON, EN LOS EXAMENES CELEBRADOS

HOY 30 DE MAYO DE 1820

ANACREÓNTICA

El rubicundo Apolo
Desde el trono luciente
En este fausto día
Su faz benigna os muestre,
Y su fulgente mano
Las delicadas sienes
De vuestros rostros bellos
Orle; y las tiernas frentes
Con hermosas guirnaldas
De jaspeados claveles
Erguidas y pomposas
Celebren hoy las gentes
Mientras que hoy admirada
La Sociedad promete
Daros en justo premio
De vuestro zelo ardiente,
Insignias honorosas
Que la virtud demuestren,
Y el pecho palpitante
Adornen y laureen.
Si, si, pimpollos tiernos
Que al fiel sexo embellecen
Y mil ópimos frutos
Hoy la Patria ofrecen,
Admitid hoy las muestras
Del aprecio indeleble
Que la Sociedad grata
Tributa al zelo ardiente.
¡Que miren vuestros Padres
El fin de sus deberes
Honrado en vuestro seno
Sencillo é inocente!
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¡Que vuestras Directoras
Se gocen y recreén
Al ver por sus afanes,
El láuro que merecen!
¡Que vuestras compañeras
Se esciten y se llenen
De la emulacion santa
Que á la virtud propende!
¡Y que á vosotras mismas
Venturosas clientes
En la gloriosa senda
Mas y mas os empeñen!
Y cuando del Bernesga
Las líquidas corrientes
Vuestra beldad retraten,
E insignia que pendiere
De vuestro hiniesto cuello,
Decid, decid mil veces
¡O que bien la hermosura
Con la virtud parece….!27
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La burguesía comercial irlandesa en las Reales Sociedades 
Económicas de Amigos del País de Málaga y Cádiz

Salvador David Pérez González
Universidad de Málaga

En la segunda mitad del Siglo de las Luces, la subida al trono de Carlos III trae 
a España nuevos aires de cambio y progreso. Su llegada a nuestro país desde el 
Reino de Nápoles, donde su obra de gobierno había anticipado los proyectos que 
desarrollará bajo el modelo político del Despotismo Ilustrado, supuso el triunfo 
definitivo del reformismo borbónico, iniciado décadas atrás.

Pese a la resistencia de los sectores más tradicionales y reaccionarios del país, 
las tres décadas que el soberano ciñe la corona transformarán el panorama social 
y económico de nuestro país, al mismo tiempo que avanzan las ideas que el movi-
miento iluminista y la razón habían traído desde Francia.

En este empeño dinamizador, tendrá un papel fundamental la creación de las 
Sociedades de Amigos del País. A lo largo y ancho de toda España, y con el fin de 
difundir tanto las nuevas teorías económicas que triunfaban en la centuria die-
ciochesca como los últimos avances agrarios, científicos y técnicos que se estaban 
produciendo, nacen estas organizaciones.

Su despliegue se produce bajo el poderoso patrocinio estatal que representaban 
tanto el decidido apoyo que el propio Carlos III les presta, como el evidente amparo 
que reciben del Consejo de Castilla. No en vano, desde las Sociedades Económicas 
se promueve el desarrollo cultural y el aumento de la instrucción y la riqueza del 
país. 

Unos propósitos de evidente utilidad pública en los que fue pionera la Real 
Sociedad Bascongada de Amigos del País, creada en 1763. A imitación de ella, y en 
las décadas siguientes, nacerá una tupida red de más de sesenta entidades análogas 
que se extiende por toda España. En la actualidad, sólo perviven diecisiete de ellas. 

Mucho se ha escrito acerca de si el papel real que las Sociedades jugaron en el 
desarrollo mercantil e industrial de España fue tan decisivo como se le atribuyó en 
un primer momento, o por el contrario su impacto resultó mucho más limitado.



122 |	 Salvador David Pérez González

A orillas de este viejo debate, en nuestro estudio queremos ocuparnos de otro 
aspecto que consideramos muy importante: La función social que desarrollaron 
las Reales Sociedades Económicas de Málaga y Cádiz no sólo como asociaciones 
de prestigio, sino también como medio de integración de la burguesía mercantil 
de origen irlandés que se hallaba asentada en estas ciudades. 

Junto a la burguesía local y a los eclesiásticos ilustrados, presentes en todas ellas, 
analizaremos la destacada participación de algunos miembros de la comunidad 
irlandesa en la fundación, y en los primeros años de vida, de estas dos sociedades. 
Una presencia que refleja la pujanza de la comunidad irlandesa que se había asenta-
do en el Mediodía español buscando refugio y prosperidad y que se hallaba presen-
te en importantes sectores mercantiles, como el comercio con América. Tal vez por 
eso, algunos de sus miembros más destacados buscan en estas fundaciones, junto 
a los fines específicos recogidos en sus estatutos, un medio de integración social 
y reconocimiento que les facilitara su entrada en las élites de su tierra de acogida. 

La buena fortuna historiográfica de las Sociedades Económicas

Habitualmente, la historiografía de nuestro país ha destacado el papel fundamental 
de las Sociedades Económicas en la regeneración económica, cultural y política que 
vive España durante la segunda mitad del siglo xviii. 

Así ha sido ya desde épocas cercanas a sus orígenes, influida en buena medida 
por la opinión mayoritaria de los hombres de estado e intelectuales de la Ilustra-
ción, que habían descrito su labor en tonos laudatorios, con frecuentes alabanzas 
e, incluso, utilizando en ocasiones bellas imágenes simbólicas. Pedro Rodríguez de 
Campomanes, uno de sus principales promotores pensó, probablemente, en ellas 
al señalar la importancia que para la sociedad tenía la existencia de las «antorchas 
de la Economía política» (Rodríguez de Campomanes, 1775) en un discurso que 
defendía la creación de escuelas de comercio al mismo tiempo que ensalzaba la 
importancia de la instrucción pública, aplicada al fomento de las artes, el comercio 
y la agricultura. 

Jovellanos menciona la «feliz revolución» que había supuesto el nacimiento 
de la que consideraba «la más perfecta de las instituciones políticas» (Jovellanos, 
1789: 52 y 44). No menos elogioso resulta, por último, el juicio del olvidado, aun-
que eminente, hombre de leyes y político eldense Juan Sempere y Guarinós, otro 
personaje contemporáneo al nacimiento de las Sociedades, que conoció bien y a 
las que califica como «uno de los sucesos más notables y gloryosos del reinado de 
Carlos III» (Sempere y Guarinos, 1789: 135). 
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Esta afortunada visión inicial se mantiene a lo largo de todo el siglo xviii, pre-
sentando, en líneas generales, muy pocas objeciones salvo las obligadas preguntas 
que acerca de su alcance real se formulaban algunos ilustrados ya al final de sus 
vidas. La valoración general favorable pasará, ya durante la centuria decimonónica, 
al campo historiográfico, llegando hasta la segunda mitad del siglo xx. Es en dicho 
periodo cuando encontramos la obra de uno de los autores de referencia en la ma-
teria, el historiador e hispanista francés Jean Sarrialh, que publica un interesante 
estudio sobre la España de la Ilustración en el que llega a afirmar que el «objeto 
único» de las Sociedades Económicas había sido el de lograr «la prosperidad del 
país» mediante «programas de trabajo» que tendían «invariablemente a resultados 
prácticos, precisos y útiles» (Sarrailh, 1959: 230). 

El panorama de la investigación histórica de las últimas décadas matiza, como 
poco, esta afirmación incidiendo en el patente desfase que se dio entre proyectos 
y realidades (Arias Saavedra Alías, 2012: 244). Y ello merced a los numerosos es-
tudios que, recientemente, han abordado la existencia de las Sociedades con datos 
inéditos y, sobre todo, bajo el prisma de nuevos enfoques que plantean, princi-
palmente, la cuestión del balance cuantitativo y cualitativo de esta experiencia de 
progreso ilustrado planteándose si resultó tan provechosa como se presumía en el 
pasado o, por el contrario, muchos de los programas abordados por estas entidades 
nunca llegaron a realizarse.

No obstante, es indudable que, en líneas generales, sigue predominando entre la 
crítica una estimación extraordinariamente positiva del papel fundamental que las 
Sociedades jugaron como «palancas esenciales de la Ilustración», calificativo que les 
daba el recordado académico y catedrático Enciso Recio y que se complementa con 
su valoración como «centros importadores y difusores en España de la literatura 
económica europea», una función que destaca la catedrática de la Universidad de 
Granada Inmaculada Arias Saavedra, una de las voces de mayor autoridad en su 
estudio. 

Pese al evidente interés que tendría realizar una valoración historiográfica de 
las Sociedades Económicas, sin duda los estrechos límites de este estudio no son el 
mejor marco para abordar un análisis pormenorizado de la amplia bibliografía que 
a ellas se ha dedicado. Sin embargo, no podemos completar un acercamiento real 
a las mismas sin destacar que también ha habido algunas visiones que, escapando 
de la tónica general reinante, discrepan del que parece ser el discurso más común-
mente aceptado y asumido tanto por los círculos académicos como por la amplia 
y vaga nebulosa que engloba lo que podríamos denominar como «cultura oficial». 

De entre estas visiones críticas destacamos, en primer lugar, la que realizó a 
comienzos del siglo xx Marcelino Menéndez y Pelayo, sin duda uno de los intelec-
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tuales de mayor valía de la historia de nuestro país. Desde una óptica conservadora, 
cuando no reaccionaria, el catedrático santanderino tilda a las Sociedades de «exce-
lentes conductores de la electricidad filosófica y revolucionaria» señalando que, en 
su opinión, poco habían aportado al desarrollo efectivo del país ya que su «utilidad 
directa o remota» era incluso «discutible» y, en cualquier caso, había quedado 
eclipsada por «servir sus juntas de pantalla o pretexto para conciliábulos de otra 
índole» (Menéndez y Pelayo, 1992: 701). Décadas después, durante el Franquismo, 
este discurso será promovido por las autoridades educativas y asumido por buena 
parte de la docencia universitaria, teniendo amplia difusión.

Desde una óptica diametralmente opuesta, aunque también en la Dictadura, 
Miguel Artola, uno de los más reconocidos historiadores contemporaneístas de 
nuestro país, planteaba también serias dudas sobre el verdadero papel e impacto de 
las Sociedades. Una cuestión que engloba en la revisión general que realiza al desa-
rrollo de la Ilustración en España. Artola se muestra muy crítico con el despliegue 
de las ideas racionalistas en nuestro país, que consideraba muy parcial y limitado, y 
que en su opinión se ciñó, casi exclusivamente, a una serie de teorías y aplicaciones 
prácticas. Esta circunstancia se debía, a su juicio, a que la poderosa influencia de 
la Iglesia Católica en la cultura y en la sociedad había impedido la llegada de las 
llamadas Luces a disciplinas que, como la Filosofía y la Teología, hubieran sido 
muy necesarias para lograr una verdadera transformación del país. Por ello, Artola 
consideraba muy superficial la implantación de las ideas ilustradas en España, ya 
que únicamente habían llegado a las clases más altas e instruidas. Acerca de estas 
élites, destaca no sólo su participación en las Sociedades Económicas sino también, 
décadas más tarde, en el posterior movimiento de apoyo a la invasión napoleónica. 
De manera elocuente, reafirma este juicio particular al subrayar que «el ilustrado 
de Carlos III fue el afrancesado de 1808» (Artola Gallego, 2008: 42).

Un acercamiento a su nacimiento y fines

Una vez completada nuestra breve, aunque limitada, panorámica al juicio gene-
ral que las Reales Sociedades de Amigos del País han tenido tanto para la crítica 
ilustrada como para la historiografía, debemos acercarnos, aunque sea de manera 
escueta, al nacimiento y fines de estas entidades.

Al igual que en el resto de Europa, hacia mediados del siglo xviii también proli-
feraron en España las tertulias de discusión ilustrada y las agrupaciones literarias o 
científicas. De estos foros de debate, que nacen siguiendo el espíritu de la centuria 
dieciochesca, podríamos destacar algunos como la Academia Valenciana de Gre-
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gorio Mayans o el que promueven, en Andalucía, los ilustrados que se congregaban 
en torno a Pablo de Olavide, que tiene su foco principal en Sevilla. Desde 1748 se 
hallaban ya reglamentadas, también, las célebres tertulias de Azcoitia, donde los 
nobles y eclesiásticos guipuzcoanos hablaban de ciencias, literatura, arte, historia 
o temas relacionados con la actualidad del momento. A estas iniciativas, y también 
como precedente de las Sociedades, hay que sumar la creación, en 1763, de la Real 
Academia de Agricultura de la Ciudad de Lérida y, un año más tarde, de la Real 
Academia de Agricultura del Reino de Galicia (Llombart Rosa, 1989: 193-194), am-
bas relacionadas con el fomento y cuidado de los cultivos y alejadas, en parte, del 
pensamiento propiamente ilustrado. 

Todas estas experiencias tomaban buena nota de la creación, en Europa, de 
numerosas fundaciones nacidas al amparo de las monarquías de la época como la 
Sociedad de Dublín, creada en 1734 y de la que nos ocuparemos en otro apartado 
de nuestro trabajo, o de las sociedades de Bretaña (Llombart Rosa, 1989: idem) y 
Berna. Todas ellas estaban preocupadas no sólo de la agricultura, sino también de 
la industria y el comercio. Con carácter específicamente agronómico, y notable in-
fluencia también, tendríamos que citar el precedente que había supuesto la funda-
ción de la Academia de Agricultura de Florencia (Arias Saavedra Alías, 2012: 221).

Estas experiencias previas fructificarán cuando, en 1764, al amparo del gobierno 
ilustrado, se crea la Sociedad Bascongada de Amigos del País, nacida en Azcoitia 
como continuadora de las ya citadas tertulias. Bajo el lema «Irurac Bat», tres en 
una, en clara alusión a las provincias vascas, la Bascongada presenta, al decir de 
Arias Saavedra, un modelo más alejado del desarrollo del sector primario que el 
resto de las futuras Sociedades que le siguen en España, ya que por la composición 
de sus miembros se ocupa, especialmente, de la industria y el comercio (Arias 
Saavedra Alías, 2012: 222). Nacida, inicialmente, de un nutrido grupo compuesto 
por comerciantes, profesionales médicos y de la enseñanza, y funcionarios su com-
posición social variará con el paso del tiempo y, tras superar los mil ochocientos 
socios, cifra muy elevada en comparación con otras fundaciones posteriores, se 
estabiliza en torno a mil doscientos a finales de la década de 1780 (Arias Saavedra 
Alías, 2012: ídem).

A la creación de la Bascongada le sucedería el nacimiento de la Sociedad Tu-
delana de los Deseosos del Bien Público (1773), y el de la Sociedad de Verdaderos 
Patricios de Baeza y Reino de Jaén (1774). La primera, nace gracias al impulso del 
Marqués de San Adrián mientras que la segunda lo hace a partir de una tertulia 
que agrupaba a lo más granado de la nobleza y el clero de esta población jiennense. 
Al igual que la fundación vasca, la génesis de ambas no cuenta con ningún tipo de 
auspicio oficial (Arias Saavedra Alías, 2012: 223-224).
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No sucederá lo mismo con el resto de Económicas que surgen en los años si-
guientes. El proceso de expansión de estas será imparable a partir de la creación, 
en 1775, de la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del País, surgi-
da en 1775 por Carlos III. Su consigna de «Socorre Enseñando» muestra, bien a 
las claras, sus fines en los que la influencia del pensamiento de Campomanes es 
enorme. Es a este noble asturiano, que había ocupado el ministerio de Hacienda 
años atrás, al que se encargarán todos los detalles relativos a la organización de 
la nueva institución, así como la redacción de sus primeros estatutos. Incluso de 
forma tan simbólica como elocuente, el propio domicilio de este pensador y polí-
tico ilustrado fue el lugar donde la Matritense celebró su primera junta (Llombart 
Rosa, 1989: 196). 

En su exitoso Discurso sobre el fomento de la Industria Popular (Rodríguez de 
Campomanes, 1774), publicado en 1774 y que complementará, el año siguiente 
con el no menos célebre Discurso sobre la Educación Popular de los Artesanos y su 
fomento (Rodríguez de Campomanes, 1775) Campomanes traza las líneas maestras 
para la creación y extensión posterior de las Sociedades Económicas de Amigos 
del País. La amplísima edición de su obra, que alcanza una tirada de treinta mil 
ejemplares, enorme para la época, llega a todos los rincones de España e incluso a 
las colonias americanas, despertando el interés no sólo de las autoridades civiles y 
eclesiásticas, sino también de aquellos primitivos círculos intelectuales, de funcio-
narios y burgueses, que comenzaban a poblar la monarquía. Por ello, el Consejo de 
Castilla pronto comienza a recibir multitud de solicitudes para establecer nuevas 
fundaciones (Arias Saavedra Alías, 2012: op. cit., ídem). 

El patrón de todas ellas será el mismo: Integrar a la nobleza, al clero, a la burgue-
sía y a las clases medias en el empeño de fomentar la riqueza y propagar y defender 
las ideas de la Ilustración. Para ello, debían establecerse medidas que fomentaran la 
instrucción pública y liberalizaran la economía buscando la tan proverbial, como 
paradigmática y repetida, «felicidad» ilustrada. Una fórmula con la que se buscaba 
dar remedio al atraso secular, y a las situaciones injustas. Para cumplir con estos 
fines se realizaron importantes aportaciones en los campos de la educación, la 
economía, la beneficencia y la cultura, contribuyendo de manera decisiva tanto 
a la modernización del país (Arias Saavedra Alías, 2012: 244). como a la difusión 
de las obras de nuevos pensadores económicos como Necker, Turgot o Filangieri 
(Arias Saavedra Alías, 2012: 242).

Sarrialh describe acertadamente este proceso señalando que «en todas partes» se 
repetía una y otra vez el mismo patrón. Siguiendo su análisis magistral tendríamos, 
de un lado a unos «aristócratas ilustrados, orgullosos de secundar la voluntad del 
Rey», que contribuirían a difundir las Luces llevando a cabo «en sus propiedades 
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algunas mejoras» agrícolas, industriales o escolares. Este mismo empeño encuentra 
también eco, en segundo lugar, en buena parte de la Iglesia y en muchos religiosos 
que ven, en el desarrollo de los nuevos avances técnicos, otra manera de socorrer a 
sus feligreses garantizándoles trabajo y beneficios. Por último, y concluyendo con 
el esquema propuesto por el hispanista francés, debemos tener en cuenta el papel 
de una burguesía cada vez más instruida y conocedora ya de las nuevas teorías 
que llegan del continente. Junto al avance en la filosofía es notable el que también 
experimentan campos como las ciencias, la química, la mineralogía o la botánica. 
Esta situación es especialmente patente en Madrid, donde la voz de la clase social 
que, poco después, protagonizará la época de las revoluciones «es escuchada con 
deferencia». En resumidas cuentas, esta es «la parte principal de la minoría selecta 
española» que «figura entre los Amigos del País» (Sarrailh, 1959: 232).

A la fundación de la Matritense le seguirían ese mismo año las de Sevilla, Gra-
nada y Vera. Un año más tarde nacen las de Zaragoza, Valencia, Sigüenza, Santa 
Cruz de la Palma y Gran Canaria. Entre 1775 y 1780 aparecieron cuarenta Socieda-
des Económicas, que se asientan en buena parte de las ciudades más importantes 
de España (Arias Saavedra Alías, 2012: 224-225). A partir de este último año, el 
movimiento fundacional llega ya a poblaciones menores como Astorga, Jaca o 
Medina-Sidonia. Curiosamente, este entusiasmo inicial comienza a dar muestras 
de un cierto agotamiento muy pronto, frenándose ya a finales de la década de los 
80 del siglo xviii. Es, en este mismo periodo, y en un año tan icónico como el de 
1789, cuando se produce la fundación de la Sociedad Económica de Amigos del 
País Málaga, una de las dos entidades de la que nos ocupamos en nuestro estudio. 

La Revolución Francesa, y el complejo panorama internacional que ésta genera, 
harán que los años que transcurren entre 1790 y 1800 sean poco favorables para 
nuevos establecimientos. Lo mismo sucederá en las décadas iniciales de la centuria 
siguiente, en el que las fundaciones serán ya muy escasas y posteriores, en todos los 
casos, a la Guerra de la Independencia. Junto a la Sociedad Económica Gadiatana, 
a la que también nos acercaremos posteriormente, encontramos la Real Sociedad 
Extremeña de Amigos del País, de Badajoz, y a la Sociedad Económica Barcelonesa 
de Amigos del País. 

No fue esta época favorable para crear nuevas entidades debido, primero, a que 
el cordón sanitario establecido por Floridablanca contra la Francia revolucionaria 
supondrá, en la práctica, el rechazo o, al menos, la desconfianza, hacia cualquier 
tipo de iniciativa ilustrada, tachada ahora de «peligrosa» y, posteriormente, a la 
crisis política, económica y social que supone el reinado de Fernando VII. Poste-
riormente, y ya durante la minoría de edad de Isabel II nacen las últimas Socieda-
des Económicas españolas.
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Con respecto a la distribución geográfica, y siguiendo a Arias Saavedra, debe-
mos destacar que no fue en modo alguno uniforme. Asturias, Aragón, Cantabria, 
Galicia, La Rioja, Mallorca, Murcia Navarra, el País Vasco y Valencia siguen un 
modelo en el que predomina una única sociedad, cuya actividad abarca una amplia 
zona de influencia. Es extraño encontrar en estos territorios más de una Econó-
mica. La situación contraria se da en Andalucía, región que destacara por el gran 
número de Sociedades implantadas en ella, treinta y dos, lo que supone más de un 
tercio de las existentes. Por detrás se encuentran las tierras castellanas y leonesas, 
con veinte instituciones, entre ellas las de León, La Bañeza, Astorga, Ponferrada, 
Benavente, Alba de Tormes o Ciudad Rodrigo, todas ellas en el antiguo Reino de 
León. Doce hubo en Castilla la Mancha, tres en Extremadura y cuatro en Canarias 
(Arias Saavedra Alías, 2012: 225). A todo este conjunto hay que sumar, muy tardía-
mente, la fundación de la Sociedad de Barcelona.

Precisamente en relación con esta última, la única creada en Cataluña, cabe pre-
guntarse acerca del vacío de Económicas en las ciudades que contaban con núcleos 
burgueses más activos (Arias Saavedra Alías, 2012: 229). Una polémica historiográ-
fica que enlaza, plenamente, con nuestro trabajo. En respuesta a ella, numerosos 
estudios señalan, acertadamente, que por un lado rara vez fue la burguesía la clase 
social mayoritaria en estas instituciones, o su principal promotora. Y más cuando 
entidades como los consulados de comercio, presentes desde tiempo atrás, cubrían 
buena parte de las funciones que los mercaderes podían demandar de las Socieda-
des. Otra corriente señala que esta visión no se corresponde, totalmente, con la rea-
lidad ya que en numerosas urbes convivían ambas instituciones. Así sucede tanto 
en Cádiz (Ruiz Rivera, 1988) como en Málaga (Bejarano Robles, 2000) donde, tras 
la implantación de los consulados terminarían naciendo, también, las Sociedades 
Económicas de Amigos del País, si bien de manera tardía. De esta forma, habrá que 
esperar a 1789 para que se produzca la creación de la Sociedad malagueña (López 
Martínez, 1987), y a 1814 para el nacimiento de la gaditana (Jiménez Gámez, 1984), 
esta última creada tras el fracaso de un intento anterior para implantarla a finales 
del reinado de Carlos III. 

En el nacimiento de ambas entidades estará representada la burguesía mercantil 
de origen irlandés que se hallaba asentada en las dos urbes. 

El ejemplo y la influencia de Irlanda en las Sociedades españolas

Antes de abordar el objeto principal de nuestro estudio, y dado que en él nos 
ocupamos de la burguesía comercial irlandesa asentada en el Sur de España, no 
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podemos dejar de ocuparnos de la influencia indirecta que este país tuvo en el 
nacimiento de las Sociedades. 

Así, la Real Sociedad de Dublín, nacida bajo el nombre de Dublin Society for 
Promiting Husbandry and other Useful Arts in Ireland y que consideraba a la eco-
nomía como la «ciencia más útil», fue una de las primeras entidades de este tipo en 
todo el continente. Convertida en entidad de referencia en las islas británicas, su 
influencia irradiará, fuera de este ámbito, a la creación de las Sociedades de Bretaña 
y Zurich (Astarriaga Goenaga, 2003: 222). Las alusiones a su papel y funciona-
miento son una constante en las primeras reuniones que realizan las Sociedades 
Económicas en nuestro país, donde se la considera un ejemplo a seguir, incluso a 
nivel organizativo.

Buen conocedor de su andadura, Campomanes alude a ella en una de las cé-
lebres Memorias presentadas a los socios de la Matritense en la que defendía la 
existencia del debate dentro de esta nueva entidad, tal y como hacía la academia 
dublinesa:

Es precisa la conversación, y á falta de especies útiles cada uno echa mano de las 
primeras que le ocurren. Persuadida de esta verdad la Sociedad Económica de Dublin, 
prefirió en método de distribuir sueltas y numeradas las Memorias de sus Socios según 
se van leyendo: La Sociedad nada perdia en las opiniones ó método menos exacto, ó des-
igual de los individuos, cada uno respondía a su escrito. El público criticaba con razón o 
sin ella lo que se oponía á las ideas recibidas. La Irlanda se llenó muy en breve de fervor 
y de aplicación á las materias económicas (Rodríguez de Campomanes, 1780: 377-378).

Pero no será esta la única, ni la más importante, de las referencias irlandesas 
que tenía el político ilustrado asturiano; gran admirador, y difusor, de la obra de 
Bernardo de Ward. Este economista, nacido en la isla durante los convulsos años 
finales del siglo xvii, se vio obligado a abandonar Irlanda, asentándose en España. 
Buscando, como muchos otros compatriotas, las ventajas legales que favorecían 
la emigración de los católicos irlandeses a nuestro país, el pensamiento de Ward 
influye fuertemente en Campomanes, que en 1779 reimprimirá su principal obra, 
Proyecto Económico en que se dirigen varias providencias dirigidas a defender los 
intereses de España con los fondos y medios necesarios para su planificación, título 
al que añade como apéndice, y en el mismo volumen, la no menos célebre Obra 
Pía. Medio de remediar la Miseria de la gente pobre en España, que Ward había 
editado ya en la década de 1750 (Ward, 1779). La difusión de estas obras, que 
conoce frecuentes reimpresiones, con pocos cambios sustanciales (Ward, 1787), 
alcanzará a todo el país. Sus páginas darán a conocer tanto el pensamiento econó-
mico de Ward, que toma buena parte de sus proyectos de las ideas mercantilistas 
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de José del Campillo, como sus propuestas sociales, que hoy resultarían franca-
mente controvertidas, ya que distinguiendo la «verdadera pobreza, que se debe 
socorrer, de la pobreza fingida, no necesaria» defiende, entre numerosas medidas, 
la existencia de trabajos forzados para los delincuentes e, incluso, el uso de mano 
de obra infantil.

Si bien es cierto, y resulta un paradigma, que no debemos mirar al pasado con 
los ojos del presente, tampoco podemos olvidar como esta visión encajaba plena-
mente con la oficial de las autoridades, ya que Ward realizó sus principales estudios 
bajo el amparo de Fernando VI, quien lo pensionó durante varios años.

Volviendo a los orígenes de este noble irlandés, poco es lo que sabemos de su 
vida en la isla. La carta que dirige en 1753 a Agustín de Orduña, y que reproduce 
el archivero e historiador Antonio Rodríguez Villa, miembro de la Real Academia 
de la Historia, en su biografía del Marqués de la Ensenada parece contener ciertas 
reflexiones autobiográficas. En ella Ward señala como «aburridos de la opresión 
que padecen» los nobles «que tienen algún patrimonio en Irlanda» se estaban vien-
do obligados a abandonar el país debido a las famosas penal laws, las «nuevas leyes 
penales que salen cada día» que les obligaban a vender «sus haciendas transmi-
grando a algún país católico, donde puedan comprar otra porción e hacienda igual 
para la manutención de sus descendientes» (Rodríguez Villa, 1878: 361). ¿Se refería 
el economista irlandés, tal y como aseguraba, a «más de tres o cuatro casos» que 
conocía, o estaba realizando una proyección de su propia vida exponiéndola sobre 
otros ejemplos, reales o supuestos?

Con respecto a la formación, o a la experiencia, de Ward anterior a su llegada 
a España también aparece esta envuelta en una misteriosa bruma historiográfica. 
Campomanes sólo señala de él que era «natural del Reyno de Irlanda», así como que

[…] después de haberse instruido perfectamente en las letras humanas y otras ciencias, 
en que había hecho los mayores progresos, y con un entero conocimiento de las lenguas 
de Europa, vino á residir á España, donde aplicado á meditar por muchos años su estado 
político, hizo grandes progresos con el mas vivo deseo de ser útil á un país en que había 
fixado su domicilio y vecindad (Ward, 1779: I). 

Por ello y «noticioso el Señor D. Fernando VI, de augusta memoria, de los 
talentos y circunstancias de Ward, le dio su Real Orden para que fuese á viajar á 
diferentes países de Europa, á fin de que cotejando los adelantamientos de otras 
naciones en agricultura, artes y comercio propusiese los medios de perfeccionar 
en España a industria» (Ward, 1779: idem).

Tras volver de sus viajes en 1754 el «zeloso economista, reduxo los apuntes y 
observaciones, que en ellos habían hecho» a su Proyecto Económico. Una obra cuyo 
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título consideraba Campomanes «en sí modesto y correspondiente al carácter inge-
nuo y honrado de D. Bernardo Ward» (Ward, 1779: II), a quien consideraba «libre 
del orgullo, ó del capricho» ya que «en una palabra, deseaba el bien común, y es-
cribía por la verdad, desnudo de ambición, ó vanagloria». De su visión económica 
y social, que enlaza con la Ilustración, destaca que «deduxo el principio general de 
la pública felicidad de animar el trabajo, y favorecer la salida de los géneros natu-
rales, ó industriales de un País, removiendo los obstáculos, ó los impuestos, que 
pudiesen retardar en España tan importante progresión, subrogando equivalentes» 
(Ward, 1779: II-III).

La emigración irlandesa a España durante la Edad Moderna

No cabe la menor duda de que, aunque las relaciones demográficas y económicas 
entre España e Irlanda no arrancaron el Setecientos sí que, al menos, se vieron 
ampliamente incrementadas durante el Siglo de las Luces. Remontándonos a sus 
orígenes, podríamos decir que ya a partir del siglo xvi, y como consecuencia de 
la era de los Descubrimientos y la necesidad de integración de los diferentes mer-
cados atlánticos en nuevos circuitos comerciales, estos contactos comenzaron a 
incrementarse. En 1614, el número de mercaderes de la isla esmeralda en Andalucía 
ya debía ser alto, como lo demuestra el hecho de que la documentación de la época 
refleje la demanda que hacen para lograr el nombramiento de un cónsul propio 
que defendiera sus intereses en Sanlúcar de Barrameda, el Puerto de Santa María 
y Cádiz (Bravo Lozano, 2016). Desde este momento, la comunidad irlandesa que 
habitaba en el Sur de España comenzó ya a tejer una sólida red mercantil en la que 
tanto las relaciones familiares, como las conexiones con otros compatriotas del 
ámbito cercano, ocuparon un puesto crucial.

Desde el punto de vista socioprofesional, varias fueron las ocupaciones que los 
irlandeses siguieron en España. Una de las principales sería la militar, ya que a par-
tir de la Batalla de Kinsale (1601), la presencia de soldados de la isla en los ejércitos 
españoles aumentó notablemente (De Mesa, 2014). Otros campos, como el político 
y el cultural, también mostraron la evidente influencia de esta minoría nacional 
(White, 2020: 775). Pero si hay un ámbito en el que los irlandeses destacaron de 
forma especial, este fue el del comercio. Sus mercaderes jugaron un importante pa-
pel en el tráfico marítimo, que les proporcionaba cuantiosos beneficios que, usual-
mente, reinvertían adquiriendo fértiles tierras de labor e inmuebles en las zonas 
próximas a los puertos donde estaban asentados. Así sucedía en Málaga, donde las 
familias Power y Quinlin, residentes en la ciudad, emplearon buena parte de su ca-
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pital en hacerse con numerosas propiedades en Alhaurín el Grande. Prueba de ello 
es que un importante y extenso partido rural de esta localidad se denomine aún en 
la actualidad como «Quilín», recordando el apellido de sus antiguos propietarios.

Málaga en el siglo xviii: El desarrollo del Comercio Marítimo

Málaga experimenta en el siglo xviii un periodo crucial en su evolución. Durante 
buena parte de la centuria, y especialmente en el reinado de Carlos III, la ciudad 
vivirá una época de auge y desarrollo, que se refleja en la consolidación de sus ele-
mentos más característicos, como la Catedral y la Alameda. Al mismo tiempo, y en 
los caminos que conducían hacia Antequera y Vélez-Málaga, comienzan a nacer 
nuevos barrios periféricos (Villas Tinoco, 1995) destinados a alojar a una población 
en constante crecimiento. Se realizan, igualmente, diversos proyectos para evitar 
los frecuentes desbordamientos del Guadalmedina y, lo que es más importante 
en una ciudad eminentemente comercial, numerosos trabajos que aumentarán 
la operatividad del próspero puerto malagueño. Junto a él, para registrar las mer-
cancías que llegaban por mar y cobrar los derechos de arancel, la administración 
borbónica inicia la construcción de la Aduana, sin duda el edificio de carácter civil 
más importante de la ciudad.

Del mismo modo, y al tiempo que se producen estos logros materiales, Málaga 
ve también nacer numerosas instituciones llamadas a jugar un importante papel 
económico y cultural en la ciudad. Entre otras, tendremos el Real Montepío de 
Viñeros (1776) (Ponce Ramos, 1995), el Consulado y Junta de Comercio (1785) 
(Bejarano Robles, 1991), el Real Colegio de Náutica de San Telmo (1787) (Burgos 
Madroñero, 1993) y, finalmente, la Real Sociedad Económica de Amigos del País, 
de la que nos ocupamos en este artículo. 

La vida económica de Málaga dependía, en gran medida de la exportación de 
sus productos durante la llamada época de la «Vendeja», que tenía lugar entre fi-
nales del verano y los primeros meses del otoño. Una amplia producción de uvas, 
pasas y limones,1 procedentes del fértil hinterland que rodeaba la ciudad, era co-
mercializada a través de su puerto y, en muchos casos, embarcada con destino a los 
mercados del norte de Europa. Con estos productos también tenía amplia salida el 
famoso vino dulce malagueño, muy apreciado como postre y utilizado, también, 
para la repostería y otros géneros aportados por las huertas y secanos del entorno; 

1  La profesora Pilar Pezzi Cristóbal ha destacado, recientemente, la utilización de los cítricos de la costa 
malagueña para preparar bebidas compuestas y ponches. Así sucedía con la producción de la cercana ciudad de 
Vélez-Málaga. Cfr. Pezzi Cristóbal, 2003: 533.
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entre ellos las cáscaras de las naranjas, utilizadas para fabricar pólvora, el aceite, la 
almendra y, en menor medida, la caña de azúcar. En un movimiento inverso, pero 
no menos importante, en los muelles malagueños también se descargaban cereal, 
productos férricos, quincallería, madera, paños y un sinfín de artículos (Villas Ti-
noco, 1995: 419) entre los que estarían tanto los productos selectos, destinados al 
consumo de nobles, eclesiásticos y autoridades ciudadanas como otros impres-
cindibles para la supervivencia popular, como el bacalao curado, utilizado para 
cumplir con la obligatoria abstinencia de carne durante los viernes de Cuaresma. 
Como destaca el profesor Siro Villas era este un esquema económico simple y que 
implicaba la existencia de un comercio selectivo, pero de importante volumen y 
rentabilidad, destinado a la exportación que convivía con otro, básico y de subsis-
tencia, cubierto por la importación (Villas Tinoco, 2019: 61). 

En un panorama como el que hemos visto, resulta fácil deducir la vital tras-
cendencia económica y social que la burguesía comercial tendrá para el desarrollo 
de la ciudad. También su peso específico, que queda reflejado en el hecho de que 
menos de ciento treinta personas, de una población que superaba ampliamente los 
42000 habitantes, concentraran el 80 % de los beneficios originados por el tráfico 
mercantil malagueño (Villas Tinoco, 1995: 399 y 419). Entre ellos estarán los miem-
bros del denominado «Alto Comercio Marítimo», que controlaba las lucrativas 
transacciones con los puertos europeos y americanos y que se encontraba formado 
por grandes firmas exportadoras y dirigido, casi en su totalidad, por familias ex-
tranjeras asentadas en la ciudad. Este reducido grupo acaparaba el comercio exte-
rior, salvaguardando sus intereses económicos mediante la celebración de juntas 
privadas que escapaban al control de las autoridades e, incluso, creando fondos 
comunes para hacer frente a gastos eventuales (Santos Arrebola, 2015: 1256). 

En este colectivo tenía una especial importancia la comunidad irlandesa, cuya 
presencia en el comercio de la ciudad era ya importante a comienzos del Siglo de 
las Luces, como señala la profesora Villar García reflejando el dato que, entre los 
años 1716 y 1719, la mitad de los comerciantes extranjeros asentados en Málaga eran 
oriundos de la isla esmeralda (Villar García, 2004: 31-76). Santos Arrebola constata 
que la implicación de esta comunidad en la economía de la urbe continuó durante 
las décadas posteriores, ya que entre 1764 y 1765 vivían en Málaga veintiún irlan-
deses, entre ellos catorce comerciantes que formaban un núcleo muy compacto, y 
que sólo era superado en número por los franceses. Pese a que convivían con otros 
comerciantes ingleses, alemanes, suecos, daneses, hamburgueses, toscanos, geno-
veses o malteses, ningún grupo foráneo era tan sólido, ni estaba tan bien situado 
en el Comercio Marítimo. En 1776, los irlandeses continuaban conservando su 
preponderancia en el tráfico mercantil malacitano con firmas como la de «Tomás 
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Fig. 1. Fachada de la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Málaga.
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Quilty y Compañía», «Macnamara, Terry y Power», «Quinlin, Galwey y O’Brien», 
«Juan Murphy», «Molloy y Flanagan» y «Chancey y Tobin» (Santos Arrebola, 2015: 
1258). Gracias al Reglamento de Libre Comercio con América, auspiciado por el 
malagueño José de Gálvez y firmado el 12 de octubre de 1778, la ciudad comienza 
a desarrollar un activo comercio con el Nuevo Mundo, siendo uno de los trece 
puertos peninsulares a los que se permitiría el intercambio de productos con la 
otra orilla del Atlántico.

La creación de la Real Sociedad Económica de Amigos del País

En noviembre de 1788 un grupo de notables malagueños formado por Francisco 
Monsalve Heredia y Múxica, Pedro Enriquez, Francisco de Loyo, Agustín Galindo, 
el Conde de Villarcazar de Sirga y Mateo Carvajal, solicita a Carlos IV la creación 
de una Real Sociedad Económica de Amigos del País en la ciudad. Aunque con más 
de dos décadas de retraso, el movimiento llegaba a Málaga con objetivos parecidos 
a los ya expuestos para otras ciudades (Caballero Cortés, 1986: 341). Entre ellos 
aparecían claramente expuestos en sus Estatutos, aprobados el 15 de noviembre 
de 1790, el fomento del comercio, la navegación, las artes y la industria popular 
(Cuenca Toribio, 1981: 321). La nueva fundación, inscrita con el número ochenta y 
cuatro de las que se habían creado en España, tuvo su gran valedor en el obispo D. 
Manuel Ferrer y Figueredo, titular de la mitra malagueña entre 1785 y 1799 (Villas 
Tinoco, 2011: 6) y que fue elegido primer director de la entidad, mientras el cargo 
de vicedirector quedaba para el Conde de Villalcázar de Sirga. El resto de la junta 
inicial la completarían un vicepresidente, un censor, un secretario, un contador 
y un tesorero. Según destaca Pezzi Cristóbal, entre los primeros miembros de la 
entidad se encontraban nobles titulados, eclesiásticos de distinto rango, regidores, 
militares, funcionarios de rentas y una notable representación del llamado «Alto 
Comercio Marítimo» de la ciudad (Pezzi Cristóbal, 2016). 

Si damos por buena, como nómina de socios fundadores, la lista aprobada en 
la Junta del 12 de octubre de 1790 (Carvajal Hue, 1862: 158-160) para el sorteo de 
antigüedad de sus miembros, deduciremos que la Real Sociedad Económica de 
Amigos del País de Málaga tenía, al inicio de su andadura, ciento treinta y un 
asociados. Realizando un somero análisis socioprofesional de sus componentes, 
vemos que el sector predominante era el de los eclesiásticos, que alcanzaba casi el 
30 % de los miembros de la entidad. A ellos les seguían, con el 12 % de la nómina, la 
burguesía comercial malagueña, que contaba con dieciséis miembros, siete de ellos 
irlandeses. Igualados con un porcentaje del 9 % estaban militares y funcionarios, 
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estos últimos especialmente representados por los encargados del cobro de rentas y 
aranceles. Pese a su evidente preponderancia social, la nobleza titulada de la ciudad 
apenas suponía el 4,5 % del total de socios. El resto del listado estaba ocupado por 
otros sectores como la baja nobleza, los abogados o miembros de la institución 
concejil.2 Diecinueve de los socios de la institución (un 14,5 %) aparecen reflejados 
únicamente con su nombre, y sin indicar profesión, título o dignidad alguna. 

Cuadro n.º 1: Irlandeses participantes en la creación  
de la Real Sociedad Económica de Amigos del País de Málaga (1789)

NOMBRE DESCRIPCIÓN EN EL LISTADO

Galway, Juan «de la Orden de Carlos III»

Murphy, Juan «del Comercio Alto Marítimo»

Power, Diego «del Comercio Alto Marítimo»

Power, Timoteo «del Comercio Alto Marítimo»

Quilty, Diego «del Comercio Alto Marítimo»

Quilty, Tomas «del Comercio Alto Marítimo»

Terry, Diego «del Comercio Alto Marítimo»

Terry, Guillermo «del Comercio Alto Marítimo»

Fuente: Carvajal Hue, José (1862).

Presencia de la comunidad irlandesa entre los fundadores de la institución

El importante papel jugado en Málaga por la burguesía comercial irlandesa se re-
flejará también, y de manera notable, en la creación de la Real Sociedad Económica 
de Amigos del País. Entre los fundadores de la institución nos encontramos con 
el dato de que ocho de sus integrantes pertenecían a este grupo nacional. De ellos 
siete formaban parte del «Comercio Marítimo», sector representado por dieciséis 
socios de la entidad. Un dato sumamente elocuente de la importancia de la comu-
nidad irlandesa en Málaga, ya que supone que casi el 50 % de los miembros de la 
entidad dedicados al tráfico mercantil, el principal sector económico de la ciudad, 
procedían de la isla. Todos ellos pertenecían a tres familias: los Quilty, los Power y 

2  Resulta curioso señalar que, junto a los de Málaga, también encontramos a José Figueroa, Diputado de 
Ronda y Caballero Maestrante de esta ciudad, y a Vicente del Olmo, regidor perpetuo de Vélez-Málaga. 
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los Terry, que ya desde la primera mitad del siglo xviii acaparaban buena parte de 
las transacciones que se hacían en el puerto de la ciudad.

Cádiz en el siglo xviii, cabeza del comercio con América

El Siglo de las Luces consolida el predominio de Cádiz como cabeza del comercio 
con el Nuevo Mundo. La ciudad vive, durante toda la centuria, una época de es-
plendor, convirtiéndose, junto a Londres y Ámsterdam, en uno de los principales 
puertos del planeta. Este proceso fue debido, en buena medida, a que la progresiva 
colmatación del río Guadalquivir, a causa de los aluviones, hacía cada vez más 
difícil la navegación por la temible «barra de Sanlúcar» (Iglesias Rodríguez, 2016). 

Tras años de dudas, propuestas e incertidumbres, el 12 de mayo de 1717 Felipe V 
firmará un decreto ordenando el traslado de la Casa de Contratación desde Sevilla 
hasta Cádiz, que ya ocupaba desde tiempo atrás, aunque sólo de facto, el centro del 
comercio con el Nuevo Mundo (Alonso Díez, 1996). 

La milenaria urbe, unida a tierra firme por un tómbolo, iniciaba una época ca-
racterizada por el crecimiento demográfico y el auge económico, convirtiéndose en 
una de las ciudades más opulentas y cosmopolitas de Europa. La Casa de Contra-
tación se instaló, primero, en un edificio perteneciente al Conde de Alcudia y, más 
tarde, en otro del Marqués de Torresoto, mientras la ciudad vive grandes transfor-
maciones urbanísticas, como la creación de nuevos barrios y la reconstrucción de 
sus murallas. Se levantaron, también, edificios como el Consulado de Mercaderes, 
la Aduana y una enorme Fábrica de Tabacos, iniciada en 1728 y concluida en 1770. 
Al mismo tiempo, se instalan instituciones como la Academia de Guardiamarinas 
y el Real Observatorio, ambos posteriormente trasladados a San Fernando (Calvo 
Poyato, 2018). 

Del mismo modo, Cádiz se llenará de talleres, casas comerciales y un sinfín de 
negocios vinculados con la actividad portuaria, mientras en sus dársenas se des-
cargaban múltiples productos como las especias, la quinina, infinidad de tintes, 
el palo de campeche, el azúcar, el cacao o el tabaco. El desarrollo de los circuitos 
comerciales con América hizo que Cádiz, y los demás puertos andaluces asociados 
a la ciudad, se convirtieran en un elemento central en la formación y el desarrollo 
de la denominada economía atlántica. Un modelo comercial que surge gracias a 
la comunicación y el intercambio de productos entre ambas orillas del Atlántico y 
que contribuye, de manera decisiva, a la formación del moderno mercado mundial. 
Sin duda, en todo este proceso tendrá una enorme importancia el papel jugado por 
la próspera burguesía comercial que habitaba la ciudad.
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La Real Sociedad Económica Gaditana: Una fundación tardía

La Real Sociedad Económica Gaditana de Amigos del País nace, de manera muy 
tardía, al finalizar la Guerra de la Independencia. Cádiz, centro mercantil y bur-
gués por excelencia, no se había sumado, curiosamente, a este movimiento. Y ello 
pese tanto a los llamamientos efectuados en 1784 por las autoridades para crear 
una entidad de este tipo en la ciudad (Martín Ferrero, 1988: 6) como a que otras 
poblaciones menores de la bahía y su entorno sí se habían visto alumbradas, de 
manera temprana, por las antorchas de las Ilustración. Así sucedió en Sanlúcar de 
Barrameda, Jerez de la Frontera, Puerto Real, Medina Sidonia, Alcalá de los Gazu-
les, el Puerto de Santa María, Vejer o Tarifa, cuyas sociedades económicas fueron 
creadas entre 1778 y 1789 (Franco Rubio, 2002: 180-183). 

Pese a lo expuesto, tras el conflicto Cádiz será una de las primeras poblaciones 
españolas en responder al aviso de urgencia que la Corona había efectuado para 
reorganizar y revitalizar la maltrecha economía del país. En los primeros días de 
agosto de 1813, un grupo de notables de la ciudad comienza a reunirse con vistas a 
proponer medidas encaminadas a mejorar el comercio y promocionar la enseñan-
za de las artes y las ciencias (Martín Ferrero, idem). Entre los integrantes de este 
núcleo fundacional, y según recordaba en una memoria leída en 1830, el preben-
dado de la Catedral de Cádiz José María Yanguas y Soria, secretario de la entidad 
(Yanguas y Soria, 1830: 10), se encontraban Tomás de Sixto, capitán de caballería, 
Carlos Ameller, director del Real Colegio de Cirugía, el magistral Antonio Cabre-
ra, el canónigo Antonio Manuel Trianes el religioso Fray Juan de Cádiz, y otros 
personajes como Benito de la Piedra, Wolfango de Mucha, Rafael Lobo, Pedro 
Albizo, Joaquín de la Peña y Santander, José María Gutiérrez de la Huerta, Pedro 
González, José Antonio Puyade, Miguel Zumalave y los comerciantes Juan Nicolás 
Bölh y Santiago Terry, este último, de origen irlandés y cuya figura trataremos más 
adelante. 

El mismo Yanguas señala que el 19 de marzo de 1814 «fue instalada la Real So-
ciedad, y desde el momento de su erección se dedicó a promover con ahinco las 
laudables tareas de su instituto» (Yanguas y Soria, 1830: 10-11), si bien habrá que 
esperar a agosto de 1816 para la aprobación final de sus estatutos. Siguiendo la tra-
dición dieciochesca, la Sociedad gaditana tuvo entre sus primeras preocupaciones 
la educación, la beneficencia y la sanidad. Su labor se estructuró en las áreas de 
agricultura, industria y comercio, añadiéndosele, no sin dificultades, una sección 
de «Señoras», a partir de febrero de 1827 (Yanguas y Soria, 1830: 108). Esta última 
se encargaría de asuntos como la educación, la enseñanza de primeras letras y la 
beneficencia (Iglesias Rodríguez, 2006: 354). Acercándonos, desde la estadística, a 
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los momentos fundacionales de la entidad,3 debemos decir que a los dieciséis com-
ponentes iniciales de 1814 se les sumarán, en 1817, veintiocho incorporaciones, a las 
que hay que añadir otras trece en 1818, cuatro en 1819, una en 1820 y cuatro en 1821. 
Todas ellas suman un total de sesenta y seis miembros que podríamos considerar 
si no como fundadores natos, al menos sí como protagonistas de los primeros 
tiempos de la entidad. Si realizamos un somero análisis socioprofesional de quienes 
componen esta nómina podemos apreciar que la burguesía comercial es el sector 
claramente predominante en la entidad, con más del 28 % de los miembros. Tam-
bién hay un alto porcentaje de militares, el 14 % y, dato curioso con respecto a lo 
visto en Málaga, de profesionales de la enseñanza, casi todos ellos destinados en el 
Real Colegio de Medicina y Cirugía de San Carlos, y que representan más del 11 %. 
La proporción de eclesiásticos es del 9,5 %, una cifra similar a la de los funcionarios. 
La nobleza titulada de la ciudad, apenas está presente en la entidad (3,1 %). Del 25 % 
restante destaca la presencia de miembros de profesiones liberales (dos abogados, 

3  Para realiza este acercamiento, hemos tomado como base los datos de la nómina de socios de la entidad, 
por orden de antigüedad, centrándonos en los miembros efectivos de la Real Sociedad Económica Gaditana que 
hicieron su entrada entre los años 1814 y 1821, la cual aparece como apéndice en Yanguas y Soria, 1830: 92-115.

Fig. 2. Escudo de la Real Sociedad Económica Gaditana de Amigos del País.
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un notario, un médico y un arquitecto). Por último, y como caso tristemente curio-
so, debemos señalar la existencia, en 1830, año de la redacción de la lista y uno de 
los más crudos de la llamada Década Ominosa, de cinco miembros que aparecen 
consignados con la palabra «ausente» al lado, lo que es claro indicativo de su salida 
del país por simpatizar con la causa liberal. 

Presencia irlandesa en la institución

Al igual que sucedía en gran parte de la Península Ibérica, y especialmente en los 
puertos del Sur, la comunidad irlandesa, se hallaba también fuertemente asentada 
Cádiz desde tiempo atrás. Incluso tanto numérica como proporcionalmente el 
número de familias procedentes de la isla esmeralda era mucho mayor al de otras 
ciudades, dado que la evidente prosperidad del comercio indiano había atraído 
hasta la urbe a una ingente cantidad de mercaderes extranjeros. Prueba de ello es 
que a final de siglo este grupo llega a superar el 22 % de quienes se dedicaban al 
tráfico mercantil a través del puerto gaditano. El profesor Bustos Rodríguez, mag-
nífico conocedor de la sociedad y el comercio gaditanos durante la Edad Moderna, 
destaca como los padrones de 1773 y 1791 reflejan la fuerte presencia irlandesa. El 
primero de ellos lo hace contabilizando un número de cuarenta y cuatro naturales 
de la isla residentes en Cádiz, cifra que baja, mínimamente, hasta los cuarenta 
y dos en el segundo de los recuentos, que se realiza dieciocho años más tarde 
(Bustos Rodríguez, 2005: 342-343). Al acercarnos porcentualmente a estos datos, y 
poniéndolos en relación con otros colectivos nacionales presentes en el Cádiz de 
finales del siglo xviii, podemos deducir que en ambos recuentos la irlandesa es la 
tercera comunidad extranjera, por detrás de la francesa, que era la más numerosa, 
y la de quienes procedían de las ciudades y estados italianos. Porcentualmente, los 
irlandeses pasaron durante estos años de ser el 11,02 % de los extranjeros, en 1773, 
a representar el 8,58, en 1791. 

Sin embargo, estos datos, por sí solos, no llegan a reflejar totalmente la rele-
vancia de la comunidad irlandesa en la pujante Cádiz de las Luces. Como señala 
acertadamente María del Carmen Lario de Oñate, tal vez la mayor estudiosa de 
este grupo nacional en la ciudad durante el siglo xviii, si estos números pueden 
resultar, a priori, bajos, debemos tener en cuenta a la hora de analizarlos que, cua-
litativamente, y al igual que sucedía con los británicos, los irlandeses ocupaban una 
importante posición dado su poder adquisitivo, formación y éxito en la actividad 
comercial (Lario de Oñate, 2003: 424).
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Cuadro n.º 2: Irlandeses participantes en la creación y primeros años  
de existencia de la Real Sociedad Económica Gaditana (1814-1821) 

NOMBRE DESCRIPCIÓN EN EL LISTADO FECHA ENTRADA

Terry y Bucet, Santiago «del Comercio» 14 de marzo de 1814

Costello Fallón, Bartolomé «del Comercio» 17 de marzo de 1817

Dowell, Alonso «del Comercio» 17 de marzo de 1817

Fuente: Yanguas y Soria (1830).

Con estos fundamentos, resulta fácil comprender la presencia de tres irlan-
deses en la andadura inicial de la Real Sociedad Económica Gaditana de Amigos 
del País. Entre ellos, destaca especialmente la relevante figura de Santiago Terry 
y Bucet, uno de los dieciséis fundadores de la entidad, y que llegaría a presidirla. 
Nacido en Cádiz en 1783, este personaje formaba parte de una de las tres ramas de 
la familia Terry que se asientan en Cádiz entre finales del siglo xvii y la primera 
mitad del xviii. Era hijo de Santiago Terry y Jacome, oficial de la Real Aduana, y 
de María del Patrocinio Bucet. Tras abandonar la isla a causa de las persecuciones 
religiosas, este linaje se había asentado, primero, en la región italiana de Liguria,4 
desde donde llegará a Cádiz. 

Durante la Guerra de la Independencia Santiago Terry y Bucet, dedicado al 
comercio del vino, juega un destacado papel político. Fue miembro Suplente de las 
Cortes de Cádiz y, también, de la Junta de Defensa de la ciudad. A él se le atribuye 
la contestación dada a los emisarios del Mariscal Soult para rendir la ciudad y que, 
aún hoy, figura, de manera visible, en el Monumento a las Cortes de Cádiz.5

Una trayectoria similar, aunque menos conocida, seguirá Bartolomé Costello 
y Fallón, quien también fue miembro de la Junta de Defensa de Cádiz. Este perso-
naje era hijo de Bartolomé Costello Dillon y de Emilia Fallon Gant, dos destacados 
miembros de la comunidad irlandesa residentes en la ciudad y que contaban con 
numerosas embarcaciones y una importante compañía de comercio marítimo.6 

4  García-Álvarez de la Villa y Terry, 2016. Allí, en la localidad de Finale, cercana a Génova, había nacido San-
tiago Terry Jacome, que era hijo de Andrés Terry Adriano y Magdalena Jacome. La familia, una de las tres ramas 
que se asienta en Cádiz en durante esta época, llega a la ciudad en compañía de su hijo hacia 1742.

5  Esta frase sería la siguiente: «Cádiz, fiel a sus principios, no reconoce otro Rey que el señor don Fernan-
do VII». Aunque sin documentar, la tradición popular cuenta que, ante la indecisión de quienes tenían que 
redactar la contestación al ejército francés, Santiago Terry entró sorpresivamente en la sala en la que se hallaban 
reunidos. Viendo como el Gobernador de Cádiz, Francisco Javier Venegas, liaba nerviosamente tabaco Terry le 
arrebató el pliego diciéndole a los presentes que «la contestación cabía en ese papel de cigarro», sobre el que habría 
redactado, supuestamente, la célebre frase que se le atribuye.

6  Sobre este linaje, estoy ultimando la edición de mi estudio «Tierra de Promisión: La familia Costello y la 
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Fallecido en Alhaurín el Grande en 1821, y enterrado en la Ermita de San Sebastián 
de esta localidad malagueña, el comercio de los vinos, también será, como en el 
caso de Santiago Terry, una de sus principales ocupaciones. Una afirmación que 
podríamos hacer extensiva, del mismo modo, a Alejandro Dowell, descendiente 
del irlandés Enrique Dowell, que contaba con grandes intereses en las cercanas 
bodegas de Jerez.

Conclusiones

La comunidad irlandesa fue una minoría de gran trascendencia en España duran-
te la Edad Moderna. Fuertemente asentada en muchas ciudades, como Málaga 
y Cádiz, no sería exagerado afirmar que, para reconstruir infinidad de aspectos 
relacionados con la historia de nuestra sociedad y de nuestro comercio, resulta 
necesario acercarse al papel jugado por los irlandeses. Presentes en la Península 
Ibérica desde finales del siglo xvi, su llegada aumenta progresivamente a lo largo 
de los cien años siguientes y conoce su verdadera eclosión en la centuria diecio-
chesca, debido a múltiples factores. Si en el campo demográfico habría que señalar 
la relativa despoblación que sufría España, frente a la alta presión demográfica de 
la isla, en el político la derrota jacobita y las tristemente célebres penal laws que 
marcaron el periodo de la llamada «ascendencia protestante» obligaron a muchos 
habitantes de la isla a emigrar a otros lugares del continente.

En España, los irlandeses se convirtieron en un grupo nacional cualificado, con 
notable peso en el ejército, la administración y, especialmente, el comercio. Sus 
miembros supieron aprovechar las favorables leyes que permitían su asimilación, 
entre ellas la Novísima Recopilación que los beneficiaba claramente, asimilándolos 
como «católicos y amigos de la Corona» frente a otras comunidades extranjeras. 
Esta misma normativa legal permitía a quienes pudieran acreditar diez años de 
residencia en España, y que estuvieran casados con españolas, el «poder vivir, co-
merciar libremente y tener bienes raíces respetando sus personas y haciendas». 
Una situación que, en la práctica, les permit ió acceder al lucrativo tráfico mercantil 
con América, que tenía en Cádiz su principal puerto de salida. 

Asociadas a este enorme embarcadero, tal vez el más importante de Europa en 
la época, encontramos una amplia red de ciudades comerciales que se encontraban 
unidas a él por un intenso tráfico marítimo. Junto a la cercana Sanlúcar, estaban 

Diáspora Irlandesa. Genealogía, Globalización y Comercio Atlántico en la Andalucía del siglo xviii» que verá, 
próximamente, la luz y que resultó ganador, en 2022, de una de las categorías de los Premios España-Irlanda con-
vocados por el Centro de Estudios Iberoamericanos y Trasatlánticos de la Universidad de Málaga.
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las poblaciones de la Bahía, Puerto Real, San Fernando y el Puerto de Santa María 
y, ya a mayor distancia, pero también muy ligadas a los muelles gaditanos, otras 
ciudades como Málaga. Todas ellas se beneficiaban, en buena medida, del esplen-
dor del comercio indiano. De forma paralela a la compleja red de lazos marítimos 
y económicos que unía estos puertos; fue tejiéndose, también, una complicada 
madeja social que emparentaba a la burguesía comercial que habitaba en ellos. Un 
proceso en el que las familias irlandesas, y la proverbial endogamia que mostraron 
en la España del siglo xviii, tuvieron mucho que ver. Buen ejemplo de lo expuesto 
es una de las ramas de la familia Terry asentada en Andalucía en la década de 1720. 
Así, si Domingo Terry se instaló en Cádiz, su hermano menor, Guillermo, lo haría 
en Málaga. Dedicados ambos al comercio, contrajeron matrimonio con dos her-
manas irlandesas, Elena y Margarita Macnamara, miembros de otra activa familia 
de la isla con intereses mercantiles y que vivía, desde tiempo atrás, en Cádiz. Una 
generación más tarde, ambos hermanos siguen dedicados al comercio marítimo, 
en cada una de sus ciudades de adopción, y deciden unir a dos de sus descendientes 
mediante un matrimonio que, en 1772, fusiona la rama gaditana, representada por 
Catalina Isabel, con la malagueña, de su primo hermano Domingo Tomás. Este 
hecho demuestra, bien a las claras, como el matrimonio entre familiares cercanos 
servía tanto como medio para proteger los intereses económicos comunes como 
estrategia encaminada a mantener la identidad cultural de los emigrantes irlande-
ses en la península (Lario de Oñate, 2016). Uniones similares a la que señalamos 
se dieron, de manera muy frecuente, entre otras familias oriundas de la isla y es-
tablecidas en ambas ciudades como los Power, los Macanamara, los Costello, los 
Cologan y los Fallon. Todas ellas recurrieron, muy usualmente, el enlace entre 
primos hermanos que, además, reforzaba la presencia de cada linaje en más de 
una ciudad portuaria.

Independientemente de estas estrategias familiares, de lo que no queda duda 
en ningún caso es de la incuestionable importancia de la comunidad irlandesa en 
Cádiz y en Málaga. Como hemos visto, en 1791, este grupo representaba casi el 9 % 
de los extranjeros gaditanos. En Málaga, aunque su presencia numérica era menor, 
también resultaba cualitativamente muy importante. De hecho, en 1797, siete de las 
cincuenta y dos casas de comercio establecidas en la ciudad, un porcentaje superior 
al 13 %, pertenecían a familias de origen irlandés.7 Miembros de una comunidad 
próspera y respetada, y amparados por leyes que favorecían su integración, como 
hemos visto en este trabajo numerosos irlandeses estuvieron presentes en la fun-

7  Para realizar este cálculo, nos hemos basado en los datos del Almanaque Mercantil o Guía de Comerciantes 
para el año de 1797 escrito por Diego Gallard y referenciado la bibliografía. Los datos del puerto malagueño se 
encuentran recogidos entre las páginas 357 y 358.
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dación de las sociedades económicas de ambas ciudades. Sin embargo, debemos 
decir que, aunque orgullosos de sus orígenes, y emparentados con otras familias 
de la isla, entre quienes ingresaron en ambas entidades predominaban los que ya 
habían nacido en la península, los famosos jenízaros,8 que pertenecían, por tanto, 
a una segunda generación de emigrantes. 

Este hecho nos lleva a preguntarnos, tal y como hiciera hace décadas el profesor 
Cuenca Toribio, acerca del papel que las Reales Sociedades Económicas jugaron 
como entidades de prestigio y promoción social (Cuenca Toribio, 1981: 314). Mu-
chos de los comerciantes que participan en su creación parecen buscar no sólo la 
defensa de sus intereses mercantiles, recogida en los estatutos, sino también un ver-
dadero medio de integración social. Así sucede con los mercaderes de origen forá-
neo que, en la práctica, eran considerados extranjeros por las élites y las autoridades 
españolas. En Málaga, las relaciones de la burguesía mercantil de origen extranjero 
con el cabildo de la ciudad estuvieron, frecuentemente, marcadas por el recelo y 
durante buena parte del siglo xviii no fueron muy satisfactorias. Esta situación sólo 
mejoró cuando el ministro José de Gálvez, consciente del poder económico de este 
grupo social, permitió su participación en el nacimiento de la Compañía de Navie-
ros al tiempo que recordaba a quienes quisieran integrarse en ella la necesidad de 
proceder a su naturalización para beneficiarse del comercio con América (Santos 
Arrebola, 2015: 1258). Sin ningún género de dudas, la presencia de las familias Quil-
ty, Murphy, Power y Terry en la creación de una institución tan importante para la 
ciudad como la Real Sociedad Económica de Amigos del País sería buena prueba 
de que, lograda la integración legal que determinaba la jurisprudencia, se caminaba 
ya hacia una asimilación real con el conjunto de las élites oriundas de la ciudad. 
Una situación que, a medio plazo, conduciría al progresivo olvido y abandono de la 
identidad y cultura irlandesas de este grupo, que será finalmente absorbido, pocas 
décadas más tarde, por la población de su país de adopción. 

Del mismo modo, y también a modo de conclusión, queremos reflexionar 
acerca de la tardía creación de las sociedades económicas de Málaga y Cádiz. Un 
fenómeno que en el caso de esta última ciudad resulta especialmente palmario. 
Este hecho, así como el que en ambas ciudades consideradas, a priori, como emi-
nentemente comerciales, la burguesía mercantil no llegara a cubrir ni siquiera la 
mitad del porcentaje de los fundadores de sus sociedades nos lleva a deducir que, 
en muchas ocasiones, la creación de estas entidades no respondía a un impulso real 
de la sociedad civil, sino a la voluntad que las autoridades tuvieran para amparar 
su nacimiento. Es esta una vieja tesis de la historiografía de las Sociedades Econó-

8  Este término se empleaba en el siglo xviii para nombrar a los hijos de comerciantes extranjeros, especial-
mente los irlandeses, que habían nacido en su tierra de adopción.
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micas con la que, en buena medida, coincidimos y que hemos podido corroborar 
durante nuestro estudio. Así lo demuestran, también, la postrera creación de dichas 
entidades en Barcelona y Cádiz, los núcleos burgueses más activos de la penínsu-
la entre finales del siglo xviii y comienzos del xix, y el tardío nacimiento de las 
Económicas en otros puntos de larga tradición mercantil como Málaga, Coruña o 
Bilbao (Lluch, 1970: 115). 

Se preguntaba Burke en su conocido ensayo comparativo sobre las élites de dos 
ciudades comerciales, como Venecia y Ámsterdam, durante la Edad Moderna, 
acerca de cuáles eran los criterios para definir la pertenencia, o no, de una familia o 
individuo al grupo de los privilegiados. Su afirmación sobre este particular era sen-
cilla. Había que reunir riqueza, rango y poder (Burke, 1996: 32). Si aplicamos esta 
misma afirmación a la burguesía comercial de origen irlandés presente en Málaga 
y en Cádiz deduciremos que, una vez logrado el enriquecimiento, quedaban por 
establecer caminos para alcanzar el rango y el poder. Y estos sólo vendrían dados 
por el reconocimiento de las autoridades y por la integración con las élites locales. 
Tal vez para algunos de estos mercaderes irlandeses el ingreso, y la implicación, en 
las Reales Sociedades Económicas de Amigos del País, fueran el impulso definitivo 
en sus empeños.
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El 1 de abril de 1782 se constituyó la Sociedad Patriótica de Amigos del 
País de León, en una junta presidida por Gaspar Melchor de Jovellanos, 
y gracias al impulso de diversos representantes de la administración local 
y provincial, la nobleza, el clero y la milicia leonesa. Sus estatutos fueron 
aprobados por Carlos III en 1783, y en ellos su lema quasivit lanam et 
linum et panem otiosa non comedit y emblema: «una mujer sentada 
hilando al torno». 

Con motivo de la efeméride del 240 aniversario de su creación, tuvo 
lugar en el año 2022 la celebración del Congreso Internacional Las Reales 
Sociedades Económicas de Amigos del País. 240 aniversario de la consti-
tución de la Sociedad Patriótica de Amigos del País de León, en el que se 
profundizó en el conocimiento de la Sociedad Leonesa, a la luz de la labor 
desempeñada por el resto de Sociedades en el panorama español e hispa-
noamericano.

Esta publicación se centra en las iniciativas, proyectos y actividades lle-
vadas a cabo por las Sociedades Económicas para el fomento de la educa-
ción, la cultura, las ciencias y las artes; en el estudio de su funcionamiento 
y de los individuos que las impulsaron, así como en el análisis de las rela-
ciones entre las Reales Sociedades y su vinculación con otras instituciones. 
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